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S u m a r i o
CoMrsiÚK M u n i c i p a l  P ermanentk: Extracto de la sesión ordinaria 

celelirada en segunda convocatoria e! día 4 de agosto de 1950.
. \ lcaldía P resiijencia : Relación de las licencias de apertura con­

cedidas por ileeretü de la misma.
Skcretaría : Subastas y concursos pendientes de celebración.— 

Concursos para contratar la adquisición de ISO uniformes de 
faena con destino al persona! del Servicio contra Incendios; para 
la instalación y modificación de las señales no luminosas regu­
ladoras de la circnlación y su conservación gratuita, y para la 
adquisición de trajes y abrigos de paño, y trajes, monos y guar­
dapolvos azules para el persona! de Talleres Generales.—Edictos 
para que se presenten los interesados que se señalan en los 
sitios que se indican.—Anuncios referentes a las Ordenanzas 
nnmicipales, y proponiendo la subasta para la instalación de 
puestos con motivo de la verbena de la Virgen de Septiembre. 
Montepío de Previsión de los Empleados Municipales: Acuerdos 
adoptados por el Consejo de Administración y por la Comisión 
Ejecutiva el día 3 de julio de 1950.

.Servicios ihüxicií’ales.
Notas inkohmativas del mes de julio.
Disfosiciones oficiales : Reseña de las de interés municipal.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  ohuxkaria  c eleb ra d a  en  segunda  convocato­

ria  EL DÍA 4 DE AGOSTO DE 1950.—Extracto.—Presidencia 
deJ excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Sabio.^—-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Alvarez Ayúear, Jiménez Millas, 
Inchausti del Olmo y Torres Garrido, y los señores Pérez 
Hernández y Orive Martin, en sustitución, respectivamen­
te, de los señores Gístaii Mazzantini y Oreja Elósegui.

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tarde, 
' fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

A cuerdos ; I Quedar enterada de un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 26 de julio último, dando cuen­
ta de un oficio del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 22 del indicado mes, trasladando una 
Tesolución del excelentísimo señor Ministro de la Gober­

nación por la que se desestima el recurso de alzada inter­
puesto por doña Pilar y por doña Encarnación Losmozos 
Lázaro contra el acuerdo municipal, de 14 de diciembre del 
pasado año, declarando incluida en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa la finca núme­
ro 65 de la calle de Joaquín García Mor ato, propiedad de 
doña Paz Benito Chávarri, cuyo acuerdo queda, en conse­
cuencia, subsistente.

2.° Adjudicar a D, Fausto Yagües de Andrés, con 
la baja del 15,85 por 100, el remate de ia subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Vicenta Parra, ce­
lebrada sin protesta ni reclamación alguna el dia 20 del 
pasado mes de julio.

informado por

Hacienda

a 6,® Aprobar, en armonía^],^^ 
la Comisión de Gobierno interior y cuatro gas­
tos, de 17.896,78 pesetas cada uno, para conceder cuatro 
premios, equivalentes al importe de nueve mensualidades 
del sueldo que disfrutaban en activo, a los Profesores de 
la Banda Municipal, jubilados con más de cuarenta y un 
años de servicios y sin nota desfavorable en sus respectivos 
expedientes, D. Manuel Sánchez Sánchez, D. Agustín San 
Miguel Urcelay, D. José Mora Torcal y D, Miguel Var­
gas Granados ; debiendo ser cargo dichas sumas, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

7. “ Aprobar, en armonía con lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 9.855 
pesetas para conceder un premio, equivalente a una anua­
lidad del sueldo que disfrutaba en activo, al Jefe de nave 
del Matadero D, Julio Huertas Secade, al ser jubilado 
con más de cincuenta años de servicios a la Corporación 
sin nota desfavorable en su expediente personal; debiendo 
ser cargo dicha suma, en annonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto,

8. ° Aprobar, en armonia con lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 3.000 
pesetas para conceder al Vigilante del Servicio de Limpie­
zas, ya jubilado, D. Miguel Muñoz Vázquez un donativo 
por una sola vez ; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

9. ° Aprobar, en armonía con lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 965 
pesetas, con destino a conceder una gratificación al perso­
nal subalterno que figura relacionado en el expediente, que
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prestó servicio con motivo de la recepción dada en honor 
de la Federación Internacional de Abogados femeninos; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto.

10. Ajjrohar un gasto de 5.000 pesetas, destinado a 
conceder un donativo al Sindicato Nacional de la Cons­
trucción, Vidrio y Cerámica como aportación municipal al 
concurso nacional de alhañilería; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 46 del vigente presupuesto.

11. Aprobar la cuenta justificada rendida por el In­
geniero de Vias Públicas D. fosé Invenga Caramanzana de 
la cantidad de 18.000 pesetas que le fué librada, a justifi­
car, en 4 de novíemtjre de 1948, con aplicación al presu­
puesto extraordinario de 1941, para los gastos de sondeo 
del terreno del puente de Nuestra Señora de la Almudena.

12. .\probar varias certificaciones, facturas y otros 
documentos, c¡ue formulados por las dependencias corres­
pondientes figuran unidos a los respectivos expedientes, 
relacionados con el abono a los interesados que en cada 
uno de ellos se determinan, con cargo a la oportuna par­
tida prestqmestaria, de las cantidades que han de percibir 
aquéllos como consecuencia de suministros, realización de 
ohj'as y otros conceptos.

Id. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas, destinado a 
abonar al personal tpie figura en el expediente el importe 
de los trabajos e.xtraordinarios realizados con motivo de la 
oiitención de los datos necesarios para descubrir la existen­
cia en la Caja General del Ministerio de Hacienda de los 
depósitos en metálico a disposición del excelentísimo Ayun­
tamiento que estaban sujetos durante varios años a las re­
sultas de expedientes ejecutivos; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonia con lo informado por la Intervención 
Municipal, al ca])itulo de Imprevistos del vigente presu- 
¡niesto.

14. Devolver a I), Clemente Marcén Solanas, en apli­
cación de los iíeneficios que concede el decreto-ley de 19 de 
noviembre de 1948 para las viviendas honificada.s, y el 
acuerdo municipal que determinó aplicar las tarifas de la 
f.frdeuanza de 1946 para el ejercicio de 1947, las cantidades 
indebidamente satisfechas en concepto de obras y vallas, 
tira de cuerdas y obras de vaciado y construcción corres­
pondientes a la finca número 5 de la plaza del General 
Vara de Rey, con vuelta a las calles de Santa Ana y Carlos 
Arniches, que ascienden a 35.574 pesetas por el concepto 
de vallas y a 29.510,95 pesetas jjor el de tira de cuerdas 
y obras de vaciado y construcción, y que .simultáneamente 
se le cobre las de 14.941,95 y 4.476,06 pesetas por los 
mismos conceptos, respectivamente; debiendo tener lugar 
dichas devoluciones como minoración de ingresos de los 
mismos conceptos del presupuesto en curso.

15. DÍs])oner se exima a la Comunidad de Hermanas 
l'rinitarias del pago de la cantidad de 95 pesetas por de­
rechos tle licencia de obras de construcción de nn paso 
de carruajes en la finca número 47 de la calle del 'rntor, 
teniendo en cuenta e! carácter benéfico de dicha institu­
ción, y desestimar la petición deducida por la expresada 
Comunidad por lo que afecta al reintegro al Ayuntamiento 
de la cantidad ([ue se le reclama por deterioros en el pavi­
mento, a cuya cantidad no puede renunciar !a Corporación 
por prohibición expresa del párrafo primero del artículo 12. 
en relación con el párrafo sexto del ]>ropio prece])to. del 
decreto regulador de las Haciendas locales.

16. Disjioner, accediendo a lo .solicitado por el señor 
Rector de la .santa iglesia basílica de los Padres Paúles de 
la Inmaculada Virgen de la iMedalla Milagrosa, que se 
exceptúen de! pago de derechos las oliras de instalación 
de un gru]io electrógeno en la finca número 49 de la calle 
de (larcta de Paredes, teniendo en cuenta que dichas obras

son para el servicio de la iglesia, destinada al culto públi­
co, y en consideración a la finalidad que se persigne, exenta 
en absoluto de beneficio económico,

17. Conceder a la Comunidad de Religiosas de la 
Virgen de los Desamparados, teniendo en cuenta que está 
considerada como institución de beneficencia particular, v 
en armonía con lo determinado en el artículo 20 del de­
creto ordenador de las Haciendas locales, así como los 
precedentes para casos análogos, exención del pago de los 
derechos por obras y vallas correspondientes a la finca sita 
en la calle del Españoleto, con vuelta a la de Fernández 
de la Hoz.

18. Anular la liquidación practicada por la Adminis­
tración de Rentas a D. .Vngel Fernández Barquín para la 
exacción del arbitrio sobre solares sin vallar correspon­
diente a la tinca número 57 de la calle de Cea Bermúdez, 
y proceder al propio tiempo a la baja de la correspondiente 
inscripción en la matrícula con efectos desde la fecha en 
que el alta tuvo lugar, una vez que se ha comprobado que 
se encuentra vallada la finca de referencia.

19. Acceder a lo solicitado por D. José Costa Gálvez, 
Director gerente del Banco de España, en nombre y repre­
sentación de éste, de que se le condone el recargo del 
10 por 100 por omisión en el pago de! impuesto en la liqui­
dación provisional practicada para la exacción del arbitrio 
de plusvalía por la transmisión a favor de dicha entidad 
de la finca números 1 y .5 de la calle del Manjués de 
Cubas, teniendo eii cuenta el carácter de este organismo.

20. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y  similares del bar Greco, situado 
en la calle de la Magdalena, 16, propiedad de doña Josefina 
Arias Castillo, con efectos a partir del 1 de junio último, 
por estar liquidadas hasta el 31 de mayo anterior las cuotas 
con el citado gremio, quedando supeditada dicha baja a 
que la interesada abone, si no io ha efectuado ya, la parte 
([lie le corresponde por el alzamiento de fondos sufrido, te­
niendo en cuenta que dicha industria se ha convertido en 
taberna, por lo que deberá permanecer durante el tiempo 
mínimo de un año tributando por el sistema de declaracio­
nes juradas.

21. Celelirar con la Asociación de la Prensa nn con­
cierto para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo por la corrida de toros celebrada el (lía 3 de 
julio último, señalándose a tal fin la cifra de 20.000 pese­
tas, teniendo en cuenta que sus beneficios se destinan ínte­
gros a las obras asistenciales de !a misma.

22. Acceder, en atención a lo dispuesto en la ('hde- 
uanza y demás preceptos legales reguladores de la mate­
ria, así como por venir satisfaciendo el inmueble el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana, cuyo, extremo 
ha sido debidamente comprobado, a la solicitud formulada 
por D. Martín Girba! Dueñas <le exención de ]jago de las 
contribuciones especiales afecta.s a la finca número 147 de 
la calle de Toledo, motivadas por las obras de instalación 
de aceras ejecutadas por el .Ayuntamiento en la expresada 
via pública,

23. Adoptar, de coiiformidarl con las actuaciones lle­
vadas a cabo en el expediente, y sin perjuicio de la trami­
tación legal correspondiente, los acuerdos (pie a continua­
ción se expresan, en cuanto a la e.xacción de coutrihucioiies 
especiales, motivadas por las obras de renovación ríe ])a- 
vimento y aceras ejecutadas ]Km el .A\uutamieiito en la 
calle de Santa Agueda:

Primero. Aprobar las relaciones, (|ue figurau en los 
expedientes, de fincas, contribuyentes y dístrilmción de 
cuotas como contribuciones es]}edales determinadas en la 
base 21 de la ley de Régimen loca! de 17 de julio de 1945 
y sección segunda del decreto de 25 de enero de 1946, entre 
otro.s artículos en ei 6.", a]iartado í l ) ; 22, 44, 45 y 47 de 
este ultimo y correspondiente Ordenanza reguladora de:
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(lidia exacción, motivadas por las oóras indicadas en la 
calle de referencia.

Segundo. Que la cantidad cjue lian de satislacer los 
contrilmyentes obligados a su reintegro al Erario municipal 
sea el importe total del coste de las antedichas obras en 
toda la longitud de cada una de las fachadas de las fin cas 
afectadas, incrementado con el recargo previsto en la fiirde- 
lianza, presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal [’ermaiiente en 22 de mar­
zo del corriente año, ai qne se le dará la aplicación deter­
minada en el párrafo segundo de la base 41, aludida en 
dicho acuerdo; y

Tercero. One la aprobación de las citadas distribucio­
nes de cuotas, fonnuladas por c! Negociado de Contribu- 
cione.s especiales con arreglo a los releridos porcentajes, 
y fjiie han de satisfacer los interesados en el supuesto de 
(|ue ariuéllas no .sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adojitarse esto.s acuerdos, y sin perjuicio de 
las modificaciones a rpie dieren lugar las reclamaciones rpie 
en tiempo hábil se formulen por aquéllos, aconsejan su 
provisionalidad hasta tanto transcurra el aludido ¡leríodo 
de tiempo eii que oliteiigan su firmeza las re.soluciones que 
se adopten, y cuyo abono deberá hacerse efectivo en nn 
solo plazo.

24. Adoptar, de conformidad con las actuaciones lle­
vadas a cabo en el expediente, y sin perjuicio de la trami­
tación legal correspondiente, los acuerdos que se indican 
para el anterior, excepto el segundo, que se entenderá re­
dactado en los términos que a continuación se expresan, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de instalación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle del Alcalde Sainz de Ba­
randa, frente a la finca número 9 (capilla del Santísimo 
Sacramento):

Segundo, One la cantidad qne lian de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal 
sea el importe total del coste de los dos primeros metros 
de fondo de las aceras en toda la longitud de cada una de 
las fachadas de las fincas afectadas, y su exceso de latitud 
o fondo, a razón del .lO por 100 de dicho coste, incremen­
tados con el recargo previsto en la Ordenanza, presupuesto 
ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por k  Comisión 
áíunicipal Permanente en 22 de marzo del corriente año. 
al (jue se le dará la a¡>licación dcteniiinada en el párrafo 
segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo,

2,‘í. .\doptar, de conformidad con las actuaciones lle­
vadas a cabo en el ex¡iedieiite, y sin perjuicio de la trami­
tación legal corrcs]iondieiite, los acuerdos que se indican 
])ara los anteriores, excepto el segundo, que se entenderá 
redactado en los términos f|ue a continuación se ex'presan, 
en cnanto a la exacción de coiitrilnicioncs especiales con 
motivo de las oliras de renovación de aceras ejecutadas 
])or el .Ayuntamiento en la calle del Principe de .Anglona:

.Segundo, (}ue la cantidad que han de satisfacer los 
contri bu veiit es obligados a su reintegro al Erario municipal 
sea el importe tot:d del coste de las antedichas obras en 
toda ¡a longitud de cada una de las fachadas de las fincas 
afectadas, ¡ncrement:i(k> con el recargo ¡irevisto en la tb'de- 
nanza, presupuesto ordiiuirio de ingresos y acuerdo adop­
tado por la Comisión Municiiial 1'ennanente en 22 de mar­
zo del corriente año, ;il (|iie se le dará l;i tqtlicación deter­
minada en el ]iárrafo segumin de la base 41. altidida en 
diclin acuerdo.

2fi. .Adoiáar, de ronfonnidad con las actuaciones lle­
vadas a cabo en el ex¡iediente, y sin jierjnicio de la trami­
tación legal corres]xindiente, los ticnerdos que a coiitimia- 
ció]i se exjire.san. en cuanto a la oxaccitm de contribuciones 
especiales, motivadas jxir las obrtis de renovación de aceras 
ejecutadas jior el .Ayuntamiento en el paseo de la tkste- 
llaiia, entre la plaza de Colón y la calle de Avala:

Primero, Aprobar la relación de fincas, contribuyen­
tes y distribuciéin de cnota.s Cjue como contribuciones es­
peciales, determinadas en los artículos 316, 3.32, 354 y 534 
del E,siatnto kTunicipal de S de marzo de 1924 y Orde­
nanza correspondiente al presupuesto y empréstito extra­
ordinario de 1946, en el qne se proyectó la ejecución y 
financiación de la.s obras de renovación de aceras en el 
paseo de la Castellana, entre la plaza de Colón y la calle 
de .A\'ala, ejecutadas por el .Ayuntamiento en virtud de 
las obligaciones reservadas a los Ayuntamientos en los ar­
tículos 150, ISO y 216 de dicho texto legal, doctrina con­
tributiva que se mantiene y ratifica en la base 21 de k  ley 
de Régimen local de 17 de julio de 1945 y sección segunda 
del decreto de 23 de enero de 1946, ordenador provisional 
de las Haciendas locales, entre otros articulos en el 6.”, 
apartado d j;  22, 44, 45 y 47 de este último, estimándose 
la aplicación de las normas jurídicas invocadas en primer 
lugar, en virtud de lo dispuesto en la segunda disposición 
transitoria del referido decreto.

•Segundo. Que teniendo en cuenta que la zona en que 
han tenido efecto las obras de aceras que nos ocupan se 
encuentra situada en el lado lateral izquierdo del referido 
paseo, no contiguo a las edificaciones, y considerados, por 
tanto, como de pavimentación de calzada a los efectos del 
porcentaje a e.xaccionar, k  cantidad a satisfacer por los 
contribuyentes obligados a sii reintegro al Erario muni­
cipal sea el 30 jior 100 del coste total de las mencionadas 
obras en toda la longitiiil de cada una de las fachadas de 
las fincas afectadas, incrementado con el recargo previsto 
en la Ordenanza, presiqmesto ordinario de ingresos y 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo del corriente año, al qne se le dará k  
aplicación determinada en el párrafo segundo de la base 41, 
aludida en diclio acuerdo ; y

Tercero. Que la aprobación de las citadas distribucio­
nes de cuotas, formuladas por el Negociado de Contribu­
ciones especiales con arreglo a los referidos porcentajes, 
y qne han de satisfacer lo.s interesados en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por k  Superioridad en el 
momento de adoptarse e.stos acuerdos, y sin perjuicio de 
)a,s modificaciones a que dieren lugar las reclamaciones que 
en tiemjio hábil se fonnnien por aquéllos, aconsejan su 
prov¡.si final idad hasta tanto transcurra el aludido período 
de tiempo en qne obtengan su firmeza las resoluciones que 
se adopten, y cuyo abono deberá hacerse efectivo en nn 
solo plazo,

27, Disponer, en relación con los escritos formulados 
por D. ¡Marcelo Userà Sánchez sobre fraccionamiento de! 
jiago de las contribuciones especiales correspondientes a 
las fincas números 14. 20 y 22 de k  calle de Hermenegildo 
Hielsa, motivadas por ks obras de pavimentación de la 
calzada y aceras, petición a la que más tarde renunció, y 
visto lo interesado por el jiropio solicitante en cuanto a ks 
cnota.s señaladas a k,s fincas números 13 y 15 de la indi­
cada calle, que figuran a nombre de D. Alejandro Trido 
y de D. .\nasíasio del Prado, en un solo recibo, solicitan­
do (jue el mismo se subdivida en ]iartes iguales, por res­
ponder a dos fincas de idéntica longitud de fachada, a 
nombre de los mismos contribnyente.s, advirtiendo que el 
[irimero tle ellos es doña Alejandra y no D. .Alejandro; que 
se rectifi([ue la asignación de cuotas al considerar como 
miii sola finca las señaladas con los números 13 y 15 de k  
referida calle a nombre de D. .Alejandro Tricio y de dtm 
Anastasio del Prado, en el sentido de reconocer a tales 
efectos como propiedad de doña .Alejandra 4'ricio k  finca 
número 13, corre.spondiéiidole ks cuotas de 937,86 pe.se- 
tas jior ]iavimciUacÍéin y 754,67 ]iesetas jior las obras de 
aceras, v de D. Anastasio del Pr.ado la finca número 15, 
con iguales cuotas que la anterior, respectivamente, y que 
se redame a k  Agencia Ejecutiva municipal k  dcvoUición
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ílel recibo número 938, anteriormente aludido, representa­
tivo de la cantidad total asignada a ambos inmuebles a 
nombre de D. Alejandro Trido y otro, que quedará anu­
lado ; expidiéndose los dos correspondientes a las referidas 
fincas, contribuyentes y cuotas determinadas en el párrafo 
precedente, que serán puestos al cobro en periodo volunta­
rio a dichos interesados.

28, Acatar y cumplir la sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo que con­
firma las resoluciones del Eco n ó mi coadministrativo de la 
Provincia, fechas 3 de julio de 1947, por las que se de­
clara exenta de satisfacer las contribuciones especíales fija­
das a la Compañía Telefónica Nacional de España, afectas 
a la finca número 5 de la calle de Pedro Unanúe, moti­
vadas por las obras de renovación de aceras ejecutadas en 
dicha vía pública, y disponer que se devuelva a dicha Com­
pañía, en la persona que legalmente la represente, la suma 
de 1.642,78 pesetas, satisfecha por aquélla mediante los re­
cibos números 3 y 1, expedidos por la Administración de 
Rentas y Exacciones municipales en 22 de abril y 6 de 
octubre de 1946, respectivamente, en concepto de contri­
buciones especiales afectas a la finca citada por la causa 
dicha, cuya devolución tendrá efecto como minoración de 
ingresos del mismo concepto del presupuesto extraordina­
rio de 1931.

29, Quedar enterada de la sentencia dictada por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia en la 
reclamación formulada por D, Carlos Miró Sanz contra el 
acuerdo municipal, de 13 de julio de 1949, referente a la 
aplicación de contribuciones especiales y asignación de cuo­
tas motivadas por obras de pavimentación y renovación de 
aceras ejecutadas en la calle de la Flor Baja; y por cuya 
sentencia se acuerda desestimar la reclamación de referen­
cia, teniendo en cuenta haberse practicado la liquidación 
en consonancia con lo que dispone la base séptima de la 
Ordenanza reguladora de la exacción,

30, Adoptar, de conformidad con las actuaciones lleva­
das a cabo en el expediente, y sin perjuicio de la tramita­
ción legal correspondiente, los acuerdos que a continuación 
se expresan, en cuanto a la exacción de contribuciones es­
peciales, motivadas por las obras de renovación de aceras y 
plantación de arbolado ejecutadas por el Ayuntamiento en 
el paseo de Extremadura, entre los números 2 y 132:

Primero, Aprobar las contribuciones especiales que de­
terminan los articulos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto 
Municipal, a cuyo amparo han sido financiadas las referi­
das obras con cargo al presupuesto extraordinario de 1941, 
reguladas en la Ordenanza correspondiente, preceptos que 
se ratifican en la sección segunda del decreto de 25 de ene­
ro de 1946, en armonía con lo dispuesto en la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945,

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
oi)ligados a su reintegro al Erario municipal, sea el importe 
tota! del coste de los dos primeros metros de fondo de las 
aceras en toda la longitud de cada una de las fachadas de 
las fincas afectadas, y su e,xceso de latitud o fondo, a razón 
de! 30 por 100 de dicho coste, e igual porcentaje del 30 
por 100 del de plantación de arbolado, por idéntica base 
de longitud; y

7'ercero. Que la aprobación de las distribuciones de 
cuotas, formuladas por el Negociado de Contribuciones 
especiales con arreglo a los referidos porcentajes, unidas al 
expediente, y que han de satisfacer los interesados en el 
supuesto de que aquéllas no sean rectificadas por la Supe­
rioridad en el momento de adoptarse los presentes acuer­
dos, y sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar 
las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los 
interesados, aconsejan su provisionalidad hasta tanto trans­
curra el aludido periodo de tiempo en que obtengan su

firmeza las resoluciones que se adopten, y cuyo abono de­
berá hacerse efectivo por aquéllos en im solo plazo,

31, Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la instancia suscrita por D. José 
Rueda Bringas, en nombre de D, Salvador Tejera Castán, 
propietario de la finca número 10 de la calle de Talayera 
de la Reina, de Carabanchel, donde el Ayuntamiento tiene 
arrendado un local para escuelas, solicitando el abono de 
los alquileres correspondientes al año 1949, y vistos los 
informes emitidos por la Tenencia de Alcaldía de la Quinta 
Zona y por la Intervención de Villa:

Primero. Que se abone al propietario de la finca nú­
mero 10 de la calle de Talavera de la Reina, antes del 
Dqctor Leganés, del término de Carabanchel Bajo, donde 
la Corporación municipal tiene arrendados unos locales 
para escuelas, la suma de 1.200 pesetas por los alquileres 
correspondientes al año 1949; debiendo ser cargo la ex­
presada suma, como crédito reconocido, por tratarse de 
gastos de ejercicio ya liquidado, a la partida 18 del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior; y

Segundo. Que por lo que se refiere a los alquileres 
que se devenguen en el corriente año, a razón de la renta 
expresada, se abonen por trimestres vencidos con cargo a 
la partida 512 del mismo presupuesto.

32. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servido Contencioso Municipal, la interposición de re­
curso contenciosoadministrativo contra la resolución dictada 
por el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia 
en la reclamación promovida por D. José Guerrero Pérez 
contra la exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente 
a la transmisión de una finca sita en la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, en el sentido de estimarla y decla­
rar nula la liquidación practicada, ordenándose su sustitu­
ción por otra en la que se valore el inmueble con arreglo 
a las valoraciones contenidas en el índice para el trienio 
1939-40-41, y sin otra sanción que la del 20 por 100 por 
defraudación; debiendo, en su consecuencia, expedirse y 
remitirse al señor Procurador consistorial las certificacio­
nes de precepto.

33. Acatar, y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, la resolución dictada por el Tribunal Económi­
coadministrativo de la Provincia en la reclamación promo­
vida por D. Victorino Sanz Imaz sobre exacción del ar­
bitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de la 
finca número 64 actual y 62 moderno de la calle de Her- 
nani, en el sentido de declarar la anulación de la liquida­
ción impugnada y su sustitución por otra en la que la 
fecha originaria para la valoración se refiera a la .señalada 
por el índice del año 1928, cuya liquidación habrá de girar­
se sin sanción alguna y con deredio a favor del redamante 
de la diferencia que exista entre ambas, si la primera hu­
biera sido ingresada.

34, Acatar, y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, la resolución dictada por el Tribunal Económi­
coadministrativo de la Provincia en la reclamación promo­
vida por D, Juan José Esteban Romero, en representación 
de la Caja General de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, sobre exacción del arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 29 de la 
calle de Alcalá, en el sentido de declarar que la entidad 
reclamante no está obligada al pago de sanción alguna im­
puesta con motivo de la liquidación que se le practicó,

A petición de la Presidencia, se acordó retirar para 
nuevo estudio el dictamen proponiemlo la celebración de 
un concierto por el festival celebrado en la plaza de toros 
de Madrid a beneficio del banderillero “ Magritas” , con 
motivo de su retirada al cumplir cincuenta años de ejerci­
cio en su profesión, en la cifra que se señala.
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Fomento

35. Disponer que se consume la expropiación de la 
finca nùmero 3 de la cuesta de los Ciegos, afectada por la 
urbanización de los accesos del Viaducto, y que el precio 
fijado a dicho inmueble, mediante avenencia, que asciende 
a 78.908,05 pesetas, sea cargo al capítulo XI, artículo 2.°, 
concepto l.°, partida 630, del vigente presupuesto, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal.

36. Coadyuvar con la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por doña Isabel Ló­
pez Díaz de Bedoya contra el acuerdo municipal sobre 
declaración de estado de niiiia de la finca número 8 de la 
calle de la Montera, por virtud del cual se disponía que 
debían realizarse obras de reparación, pero sin desalojar 
a los inquilinos que ocupan el inmueble, teniendo en cuenta 
para esta resolución, no obstante el informe en contrario 
del Servicio Contencioso Municipal, que en una cuestión 
como ésta, en la que, caso de resolverse en contra del cri­
terio mantenido por el Ayuntamiento, sería preciso dejar 
sin vivienda a varios de los ocupantes de la finca en cues­
tión, se estima que debe personarse el Ayuntamiento en 
defensa del acuerdo adoptado.

37. Disponer se inicie el expediente p ara  expro­
piar la finca número 66 de la calle de Víctor Pradera, te­
niendo en cuenta que, con arreglo al plan de alineaciones 
de la zona central de Madrid, recientemente aprobado, el 
solar de referencia restdta inedificable, y por otra parte, 
que la propiedad de dicho inmueble se ha dirigido a la 
Alcaldía en solicitud de que, si éste se hallaba en la situa­
ción indicada, fuera expropiado,

38. Disponer, como resultado del expediente contra­
dictorio de ruina con respecto a la finca número 3 de la 
calle del Teniente Coronel Telia, en el que se han seguido 
los trámites preceptivos para esta clase de expedientes, 
llegándose al momento en que emite su dictamen la Comi­
sión Asesora, que, de conformidad con dicho informe, se 
realicen las obras de consolidación que precisa la finca y 
las de acondicionamiento higiénico de la misma, principal­
mente en ios cielos rasos y muro medianero, asi como en 
la escalera de acceso a la segunda planta; bien entendido 
que estas obras podrán realizarse sin desalojar a los inqui­
linos que ocupan el inmueble.

.19, Disponer, en vista de lo actuado en el expediente 
contradictorio de ruina incoado para la finca números 4 
y 6 de la calle de José Antonio, de Carabanchel Bajo, que 
se realicen obras de reparación en la misma, con el fin de 
dejar dicho inmueble en condiciones de habitabilidad.

LICENCIAS DE OBRAS

40 a 43. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
pai-a que practique la oportuna liriuidación y proceda al 
co!>ru de los derechos:

A  D. Rafael del Cura, para construir una casa desti­
nada a viviendas en un solar sin número de la calle de las 
Adelfas.

A D. José Ramos García, para construir una casa des­
tinada a viviendas en un solar sin número de la calle de 
Pablo Montesinos.

A D. Manuel Orozco, para construir una casa destina­
da a viviendas en un solar sin minierò de las calles de San 
Antonio de Padua y Olvido.

A D. Faustino Cobo Revuelta, para construir un hotel 
en el solar número 102 de la carretera de Hortaleza, hoy 
López de Hoyos.

44. Denegar la licencia solicitada por D. Mariano 
Martínez para efectuar obras de ampliación en la finca 
número 19 de la calle de Francisco Armada, visto el in­
forme desfavorable del Arquitecto de la Zona, una vez 
que la finca está emplazada en zona verde,' donde no se 
permiten esta dase de obras.

Comisión de Ensanche

45. Aprobar las facturas del Instituto Geográfico y 
Catastral, presentadas por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, por los trabajos realizados para la con­
servación y puesta al día de! plano parcelario de la Villa 
durante el tercer bimestre del corriente año, por un im­
porte de 42.900 pesetas, y las relaciones de los jornales 
devengados por los Peones y empleados en estos trabajos 
durante los meses de mayo y junio últimos, importantes, 
respectivamente, 3,855,18 y 3.587,60 pesetas, cuyo importe 
total, de 50,342,78 pesetas, deberá ser cargo al capítulo XI, 
partida 62, del vigente presupuesto ordinario del Ensanche; 
debiendo expedirse el libramiento a nombre de D. Cándido 
Fernández Pérez, Topógrafo Habilitado del citado Insti­
tuto, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal,

46. Abonar a D, Fausto Yagües de Andrés el im­
porte de una certificación librada a su favor por la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes, con fecha 17 del 
corriente, que asciende a 28.914,98 pesetas, por la liqui­
dación de las obras de instalación de aceras y pavimenta­
ción en la calle de las Peñuelas, entre la plaza del Capitán 
Haya y el paseo del Canal, acordada en 28 de septiembre 
de 1949; debiendo ser cargo dicho importe, y el de pese­
tas 1.156,60 a que asciende el 4 por lOO de inspección y 
vigilancia, al crédito aprobado para dicha obra, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal, 
reintegrándose el sobrante del mismo, que asciende a pe­
setas 17.820,26, al capítulo II, artículo 2P, concepto 5.°, 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

47. Devolver a D. José Muías Palacios, contratista de 
las obras de apertura y urbanización total de la calle de 
Vitrubio, entre la del Maestro Ripoll y la avenida del Ge­
neralísimo, la fianza complenientaría que constituyó, para 
responder de dichas obras, en Valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, por 107.720,35 pesetas, según 
cargareme número 3.308, fecha 14 de marzo último, de 
conformidad con los informes de los Servicios Técnicos 
y de la Intervención, previo el cumplimiento de todos los 
trámites corrientes en esta dase de asuntos,

48. Aprobar la cuenta justificada, rendida por el señor 
Director de Edificaciones privadas, respecto de un libra­
miento de 1.750 pesetas para la adquisición de material de 
oficina y dibujo con destino a la mencionada Dirección 
durante el segundo trimestre del año en curso, con cargo 
al capitulo XI, partida 65, del vigente presupuesto ordina­
rio del Ensanche,

49. Aprobar definitivamente la propuesta formulada 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos, apro­
bada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 7 de diciem­
bre último, para el retranqueo de la edificación a cuarenta 
metros en la prolongación de la calle del General Mola, 
entre la Segunda Transversal y la plaza circular, una vez 
que dicho acuerdo íué expuesto al público sín que suscitase 
redamación alguna y ha sido sandonado favorablemente 
por la Comisión de Urbanismo en su sesión de 14 de junio 
último.

50. Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos al efecto, la expropiación de la parcela, de 113,45

| l k
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niotros aiatirados, ijro])iedad de U. Antonio Moleres y de 
D. Eduardo Reiiedo, necesaria para la calle Diagonal, fijan­
do el precio de la misma en la suma total de 1L714,55 
pesetas, o sea a razón de 100,25 pesetas metro, más el 
3 por lÜO de afección, qne se abonarán en el momento del 
utorgamieiUo de la correspondiente escritura, en la que 
habrán de acreditarse la inscripción de dominio y la liber­
tad de cargas sin limitación de tiempo, siendo cargo su 
im]jorte al capítulo XI, partida 70, de! vigente presupuesto 
ordinario del l'.nsanche, y disptmer asimismo que se apro- 
]áe al solar de dichos propietarios, o al de que quienes 
figuren como tales en el momento del otorgamiento de la 
escritura, la parcela, de 155 metros cuadrados, que proce­
dente del semiancho del camino viejo de Amaniel corres- 
]>onde a dicho solar, fijando el precio de la misma en la 
suma tle 2R538,60 pesetas, o sea a razón de 184,12 pesetas 
metro, cuya suma se ingresará por los interesados, con 
anterioridad a la firma de la escritura de venta, en el capi­
tulo f, artículo 1.", concepto 1T, del presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 1931,

51. 1 )ispoiier, como consecuencia de los acuerdos adop­
tados por el Ayuntamiento Pleno y por la Comisión de 
Urbanismo en 30 de diciembre y 31 de mayo últimos, res­
pectivamente, por los que se dÍs])uso la reducción a veinte 
metros del ancho oficial de treinta metros qne se habla 
señalado a la calle de Julián Marín, que se declare inne­
cesaria ]3ara la apertura de dicha vía la expropiación de 
la finca número 16 de la misma, llevada a efecto medíante 
escritura otorgada ante el Notario D. Manuel Antouin 
Romero \'ieítez en 9 de mayo de 1949, y que se coniunüpie 
este acuerdo al autigno ]tropietario, D. Juan Coma Beii- 
lloch, concediéndole el plazo de un mes para que solicite 
del Ayuntamiento la reversión de la finca de que se trata, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 43 de la ley de 
Expropiación forzosa, reformado por la de 24 de julio 
de 1918.

Policía Urbana y Rural

52. lístimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Pedro García ^lartin contra el acuerdo municipal, de 
26 de aliri! último, que le denegó, por no existir la <listan- 
cia reglamentaria al mercado de Tirso de Molina, licencia 
para venta de frutas y verduras en la carrera de San Isi­
dro, 12, teniendo en cuenta los razonamientos que se adu­
cen en el indicado recurso, e! informe del Arquitecto de la 
Zona y las circunstancias que concurren en el presente 
caso, si bien queda supeditada dicha estimación al informe 
que fien los Servicios Técnicos respecto a las condiciones 
qne reúna el local.

53. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
])or D. Eustaquio Portea Gilabert contra el acuerdo nnmi- 
ci¡)a!, de 8 de felireru del corriente año, que le denegó, por 
tratarse de un semisótano con altura de 2,20 metros y en­
trada fiirecta por la via pública, licencia para taberna en 
la calle de Espaller, 17, teniendo en cuenta que no lian 
variado las drcunstancias que motivaron aquella denega­
ción, a la que habrá de estarse, y como consecuencia, de­
negar asimismo la licencia de instalación de una cafetera 
exprés solicitada en 8 de junio de 1949.

54. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
])(ir D. Pdorencio González P'eniáiidez contra el .acuerdo 
municipal, de 3] de mayo último, (pie le denegí), por las 
razones aducidas en su iníorme por el Negociado de Abas­
tos, licencia para venta ])or mayor de frutas y hortalizas 
en la calle de la Sófora, 7, teniendo en cuenta que no han 
variado las circunstancias (pie motivaron aquella denega­
ción, a la (pie babra de estarse, sí bien se le concede única 
y c.xd tisi vaili en te ]>ara venta de ¡latatas por mayor, por ser 
industria a la que venia dedicándose con anterioridad el 
interesado; todo ello siempre que por los Servicios Técni­

cos municipales se informe respecto de las condiciones que 
reúne el local.

55i Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
]jor D. Daniel P'crnández Hernán contra el acuerdo mu­
nicipal, de 31 de mayo último, que le denegó, por las ra­
zones aducidas en su informe por el Negociado de Abastos, 
licencia jiara venta por mayor de frutas y hortalizas en la 
calle de la Sófora, 7, teniendo en cuenta que no lian va­
riado las circunstancias qne motivaron aquella denegación, 
a la que bal irá de estarse, si bien se le concede única y ex­
clusivamente ]iara venta de patatas por mayor, ])or ser 
industria a la (pie venia dedicándose con anterioridad el 
interesado; todo ello siempre que por los .Servicios Técni- 
co.s niuiijcipales se inlorme respecto de las condiciones (pie 
reúne el local para la citada industria,

56. Desestimar, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
])or D. José Grande Campos contra el acuerdo municipal, 
de 14 de junio último, qne le denegó licencia para venta 
de liuevus y se le concedió únicamente para despacho de 
leche, como cambio de nombre, eii la calle del General Go- 
ded, 16; debiéndose estar, jior consiguiente, a lo acordado.

57. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Ib-ovindal de lo Contenciosoadniinistrativo, fecha 11 de 
mayo último, dictada como consecuencia de la redamación 
jíresentada por D. Urbano Hayo García contra el acuerdo 
mun¡ci]xil, de 6 de julio de 1949, que le denegó, por no 
guardar la distancia reglamentaria con el establecimiento 
similar más próximo, licencia de ampliación a venta de 
huevos en la cacharrería que tiene establecida en la calle 
de Rodas, 18; y por cuya sentencia, desestimando la excep­
ción de incompetencia de jurisdicción propuesta por el 
Ministerio Fiscal, se declara no haber lugar al recurso iii- 
terjjuesto; debiendo, en su consecuencia, oficiarse a la Te­
nencia de Alcaldía respectiva para que suspenda el ejercicio 
de la industria de venta de huevos, caso de que se venga 
realizando.

58. Quedar enterada del auto de desistimiento dictado 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo. 
fecha 24 de junio último, en el recurso interpuesto por don 
Antonio Martínez de la Cruz contra el acuerdo iiiimicioal 
anulatorio de la licencia que tenia concedida para compra­
venta de puertas y balcones usados en la Ribera de Curti­
dores, 19, y en su virtud, dado qne el acuerdo municipal 
recurrido queda firme y consentido por virtud del citado 
auto de desistimiento, debe oficiarse a la Tenencia (le Al­
caldía del distrito correspondiente para que proceda a la 
clausura de la indu.stria, caso de (]ue ésta continúe fun­
cionando.

59. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 25 <le 
mayo último, dictada como consecuencia de la reclamación 
formulada por D. Manuel iRiiz Ruíz contra el acuerdo 
municipal, de 25 de marzo de 1949, que le denegó, jior 
encontrarse el local enclavado dentro de la zona en qne no 
se autoriza la instalación de industrias de la dase que soli­
citaba, licencia ]iara estabulación de roses en el callejón 
(le Puerta Bonita, ó {Carabanebel Bajo); y por cuya sen­
tencia se desestima el recurso y se confirma el acuerdo 
recurrido; debiendo, en su consecuencia, oficiarse a la Te­
nencia de Alcaldía respectiva para que iiroceda a la clau­
sura de la industria, caso de (jue ésta continúe establecida.

W. Quedar enterada de una sentencia del Trilnmal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 27 de 
mayo último, dictada como consecuencia de la reclamación 
promovida por D. Angel i’ércz .Sauz contra el acuerdo 
municipal, de 13 de julio de 1949, (¡ue le denegó, ]Xjr no 
reunir el local la cubicación necesaria, licencia de amliba­
ción (le cuatro reses eu el establo ([ue tiene instalado en 
la calle de Luis Portones, 4 (Cbamartin); y por cuya sen-

Ji-
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teiicia, desestimando el citado recurso, se declara firme y 
subsistente el acuerdo impugnado; debiendo, en su conse­
cuencia, oficiarse a la Tenencia <le Alcaldia res]íectiva para 
(|ue jprnceda al desalojo de las reses motivo de la dene­
gación.

61. Quedar enterada de una sentencia dei Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, íecba 21 de 
íetirero del corriente año, dictada como consecuencia de la 
reclamación promovida por D, Crescendo Benito Moreno 
contra el acuerdo municipal, de 28 de enero de 1949, por 
c! fjne se concedió a D. Marcos Zapatero licencia para 
carniceria en la calle de Bravo Murillo, 74; y por cuya 
sentencia se declara no haljer lugar al recurso interpuesto, 
V en su consecuencia, se declara firme y subsistente el 
acuerdo j-ecurrido.

62. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
[’roviiicial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 29 de 
marzo último, dictada como consccticncía de la reclamación 
|jromovida por 1). Indalecio López Marliiiez contra el 
acuerdo municipal, de 28 de enero de 1949, por c! que se 
concedió a D. Mariano Gayo \Trdasco licencia para carni­
cería en la calle de Lope de Rueda, 26; y por cuya sen­
tencia, desestimando el citado recurso y absolviendo a la 
.Administración, se declara firme y subsistente el acuerdo 
recurrido; debiendo, eii su consecuencia, entregarse dicha 
licencia una vez expedida y reqtiisitada,

63. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
I Voviucial de lo Couteuciosoadministrativo, fecha 20 de 
mayo de! corriente año, dictada como consecuencia de la 
reclamación ]promovida por D. Antonio Pérez Sauz contra 
c! acuerdo municipal, de 22 de octubre de 1949. que le 
denegó, por no guardar la distancia reglamentaria con el 
mercado de Santo Domingo, licencia para venta de frutas 
y verduras en la travesía del Conde Duque, 7: y por cuya 
sentencia, desestimando el citado recurso, se confirma en 
todas sus partes el acuerdo ninnicipal recurrido; debiendo, 
en su consecuencia, oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del 
distrito correspondiente ¡para que proceda a la clausura de 
la industria, caso de (pie é.sta continiie funcionando.

64. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, 
(le una sentencia de! Tribunal Provincial de lo Contencio- 
soadniinistrativo, Iecba 15 de lebrero del corriente ano, 
dictada como consecuencia de la reclamación jiroinovida 
jpor D. José Rodríguez .Arribas contra el acuerdo munici­
pal, de 22 de octubre de 1948, que le denegó, por no haber 
satisfecho las multas ]jeiidientes de pago, licencia para le­
chería, como cambio de nombre, en la calle de Cadarso. 3; 
y por cuya sentencia se declara no haber lugar al recurso 
interpnestn, y se confirma, por consiguiente, el acuerdo 
recurrido ; debiendo, en su consecuencia, oficiarse a la Te­
nencia de .Alcaldía respectiva para qtte [proceda a la clau­
sura del local en el caso de que inosigniera ejerciéndose 
la industria.

65. Quedar enterada, y proceder a su cnmplimieiUo, 
(le una sentenciti del Tribunal Provincial de lo Contencio- 
soadmiiiistrativo. fecha 1 de marzo del corriente año. dic­
tada como consecuencia de la reclamación [presentada por 
D. Juan Antonio Disdier Prieto contra e! acuerdo ninnici- 
[lal, de 2 de iuli(j de 1949. ¡pie le denegó licencia [para 
lalilajeria en el niercad(j de ,Saii Ildefonso, cajón mínic- 
i*(p 71 ; y [por cuya sentencia, estiinando la demanda, se 
revoca el acncnbp mnnici¡pal recurrido y se declara, en su 
consecuencia, el derecho del recurrente a ([ue se le CíPiiceda 
la licencia s(pficitada.

66. Quedar enterada, y |pr(pccder a su cumplimiento, 
de una sentencia del Triinma! Provincial, fecha 8 de febre­
ro del Cí.irrieiite año, dictada como coiisecneiicia de la re­
clamación [presentíida ¡xpr 11, Ramón Peña de la Torre 
contra el acnerd(p niunici[pal, de 18 (le febrero de 1949, 
(|iie le denegó, [Por no guardar la distancia reglamentaria

al establecimiento similar más [próximo, licencia, como 
cambio de iiomlpre, para venta de huevos en la Cava de 
San Aíignel, 2; y por cuya sentencia, desestimando el ci­
tado recurso, se confirma el acuerdo municipal recurrido; 
delpicndo, en su consecuencia, oficiarse a la Tenencia de 
Alcaldía corres|poiidieiite para que proceda a la clausura 
de la industria, caso de que ésta continúe funcionando,

67. Quedar enterada de los autos del Tribunal Pro­
vincial de lo ContenciosoadministrativtP por los (pie se tiene 
[Por apartados y desistidos del recurso cpie hubieron de in- 
terp(Piier ante el citado Tribunal cíjiitra el acuerdo nuiiii- 
ci[pal, de 7 de diciemlpre de 1934, referente a la caducidad 
de ipiiuscos concedid(Ps [Para la venta de Prensa, [)or no 
bal per cíPinparecido en tiempo y forma dentro del término 
(pie Ies filé concedido, a los recurrentes D. Aniceto Lujan, 
n. José Alaria .Salvador, D. Eleuterio Conde, D. Juan Plo­
res, doña Alaria Martínez, D. .Alejandro Criado, D. A'ic- 
toriaiio Rodríguez, I). Antonio Mas, D. Elias González, 
doña Consuelo Sánchez, doña Josefa Menéndez, D, .Andrés 
Alartin, D, Primo .Sánchez Ortega, doña Tomasa Huertas, 
señora viuda de Encabo, D. Pablo de la Roda, doña Sole­
dad López Obispo, D, Rafael Martínez, D, Enrique Lanza, 
D, Juan García, D, José Spinelli, D. Enrique Sánchez, 
D. Pilas González, doña Prancísca Mambíona, D. A îcente 
Alartin y D. Manuel Gaiindo.

68. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincia! de lo Contenciosoadministrativo, fecha 15 de 
noviemipre de 1943, dictada como consecuencia de la re­
clamación promovida por D. Ricardo Pnga Rivera contra 
el acuerdo municipal, de 12 de mayo de 1942, referente al 
derecho de tanteo sobre el quiosco sito en el pa.seo del 
I’rado, frente al Banco de España ; y [joi‘ cuya sentencia se 
confirma el acuerdo recurrido y se absuelve a la Adminis­
tración de la demanda.

69. Xo coadyuvar con la Administración, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recur- 
s(p ciputendípsoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Prípvincial por D. Antonio López Sánchez contra la reso­
lución municipal que le denegó licencia [para venta de hie­
rros viejos en la calle de Fernán González, 4,

70. X'O coadyuvar con la .Administración, en armonia 
con lo informado por el Servicio Contencioso, eii el recur­
so contencio.soadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial [Por D. Ignacio PTernández Marco contra la re- 
sohiciém ninnicipal que le denegó licencia para carpintería 
en la calle de Calvo Sotelo, 6 (Ventas).

71. - \ ' 0  coadyuvar con la .Administración, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recur­
so conteiiciíp.soadmiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal 
1 ’roviiicial [Por D, .Avelino Balseíro contra la resolución 
iminici(Pal f|ue le denegó licencia para relojería en la calle 
de Punbajadores. 16.

72. X'ü coadyuvar con la .Administración, en arnumia 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recur­
so ('(pnteiK'io.soadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial [Por D. Jesús Osíprio A'ega y otros contra el 
acnerdíp immici|Pal, de 19 de octubre de 1949, que concedió 
a D, \ Ícente Blanco .Martín licencia para carbonería en la 
calle de Juan Bravo, 52.

73. Coadyuvar eon la .Administración, en armonia con 
l(p informado [)or el Servicio Contencioso, en el recurso 
ciPiUeiici{>S(padiiiinistrativo intciqpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial ¡por D. Miguel Barreira Fernández contra el acner- 
d(j numici[Pal (|ue le denegó licencia, como anqpüación, para 
venta de huevos en su establecimiento de la calle de Joaquín 
García Morato, 4!.

74. Coadyuvar con la Administración, en armonia con 
lo inñprniado |)or el ServiciíP CApiiteiicioso. en el recurso 
cipnteiK'iip.soadministrativo interjmesto ante el Tribunal Pro­
vincial [Por D, SaUirniinj t.'arrer(p K. de .Alba contra et
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acuerdo mtmicipal, de 22 de marzo del corriente año, por 
el que se le clausuró su industria de lechería de la calle 
de las Peñuelas, 7,

75. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D, Isidro Toca Sánchez contra el acuerdo 
municipal, de 22 de marzo del corriente año, que le de­
negó licencia para taller de biselar cristales en la calle 
de Juanelo, 11.

76. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por doña Teresa González Mallol contra el acuer­
do municipal, de 15 de marzo del corriente año, que le 
denegó licencia para taller de ajuste en la calle de Orense, 
número 21.

77. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Antonio Alvarez Montenegro contra el 
acuerdo municipal, de 8 de marzo del corriente año, que 
le denegó licencia para instalar un electromotor en la finca 
número 24 de la calle de la Albahaca.

78. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Carlos de la Poza Rodríguez contra el 
acuerdo municipal, de 18 de enero del corriente año, que 
le denegó licencia para frutería y verdulería en la calle 
de las Peñuelas. 1.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

79 a 91. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vísta de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican:

A D. .'Kngel Alcantarilla Gil, para taller de herrero 
cerrajero con varios elementos de trabajo en la calle de 
Eéjar, 16.

A D. Eugenio Arcones Sancho, para vaquería con doce 
reses, como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle 
de San Rafael, 3 (Chamartín); con la prescripción deter­
minada en el acuerdo municipal de 4 de agosto de 1959.

.A D, Rafael Juan Martínez, para serrería mecánica 
con una sierra de cinta y un electromotor en el paseo Im­
perial, 27.

A D, Antonio González Frago, para instalar un elec­
tromotor para accionar una pistola en un taller de pintura 
en la calle de! Pilar de Zaragoza, 57 moderno.

A D. Antonio Bueno Roldán, para laboratorio quimi- 
cofarmacéutico con varios elementos de trabajo en la calle 
de Dolores Romero, 36,

A D. Ignacio Prado Ruiz, para droguería y perfume­
ría en la calle del Tutor, 49.

,A D, Baldomero González Rodríguez, para taller de 
ajuste con varios elementos de trabajo en la calle de Euge­
nio Salazar, 36.

A D. Luis Díaz Navarro, para carbonería, como reno­
vación de la concedida por el extinguido Ayuntamiento de 
Chamartín de la Rosa en 25 de noviembre de 1939, en la 
calle de los Algodonales (antes Wad-Rás), 51.

A D. Félix Bengoa Bengoa, para taller de reparación 
de calzado, con un electromotor para accionar un banco 
de acabado, en la calle de Alfonso X I1, II,

A Comercial de Maderas (S. A.), para almacén de ma­
deras en la calle de Toledo, 137.

A D. José Blanco Sierra, para instalar un electromotor 
para accionar una cámara frigorífica en la calle de Bravo 
Murillo, 109.

A D. Andrés Barreda Sacristán, para pescadería en la 
calle de Esperanza Carrascosa, 32; con la prescripción 
de que el interesado viene obligado a instalar un W. C. 
cuando se halle tendida la red de alcantarillado.

A doña María Alonso Rodríguez, para venta de aves 
y caza, además de la de huevos, en la Corredera Alta de 
San Pablo, 28, previo informe de los Servicios Técnicos 
respecto a si el loca! continúa reuniendo condiciones para 
el fin a que se destina.

DEXEOACIONES

92. Denegar la licencia solicitada por D, José Buen- 
día Pérez para peluquería de señoras en la calle de Víctor 
Pradera, 16, visto que no existe la distancia reglamentaria 
al establecimiento similar más próximo.

93. Denegar la licencia solicitada por D. Angel Oclioa 
Chasco para agencia de transportes en la plaza de las 
Cortes, 10, visto el informe desfavorable de la Delegación 
de Tráfico, manifestando que causaría entorpecimiento a 
la circulación,

94. Denegar la licencia solicitada por doña Maria de 
los Reyes Moya Barba para peluquería de señoras en 
la calle del Conde de Peñalver, 62, visto que no existe 
la distancia reglamentaria al establecimiento similar más 
próximo.

95. Denegar la licencia solicitada por D, Firmo Na­
varro Palacios para carpintería en la calle de Rufino Blan­
co, 13, visto el informe desfavorable del Servicio contra 
Incendios, manifestando que el local no reúne las condi­
ciones necesarias para la expresada industria,

96. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco 
Campos Guerrero para fábrica de perfumes en la calle de 
Carretas, 12, D 4, visto el informe desfavorable de la 
Inspección de los Servicios Técnicos.

97. Denegar la licencia solicitada por D. Lino To­
rres Rodríguez para fábrica de churros eu la calle de 
Eduardo Marquina, 22 (Puente de Toledo), visto el in­
forme emitido por el Sindicato Provincial de la Alimenta­
ción, contrario a dicha instalación.

98. Denegar la licencia solicitada por doña Regina 
Rey Quiles para peluquería de señoras en la calle de .An­
drés Mellado, 57, visto que no existe la distancia regia- 
meutaria al establecimiento similar más próximo.

99. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro Ro­
dríguez Martin para frutería y huevería en la calle de 
Fernández de los R í o s , 106, visto que no existe l a  dis­
tancia reglamentaria al mercado más próximo.

100. Se dió cuenta de una .sentencia del IVihimal 
1 'rovincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 11 de 
julio de 1949, dictada como consecuencia de la reclama­
ción promovida por D. Domitilo de Andrés Monjas contra 
el acuerdo de la Comisión Municijial Permanente, <le 16 de 
julio de 1948, que deierniinó que pasara a nuevo estudifj 
de la Comisión de Policía Urbana la denegación, propuesta 
j)or ésta, de la licencia solicitada para instalar una agencia 
fie publicidad en la calle de Preciados, 48; y jjor cuva sen- 
teuda, teniendo en cuenta el error sufrido al coniiuiicaric 
al señor Andrés la denegación, en lugar de haber ]Drnce- 
dido nuevamente a su estudio, se declara nulo y sin ningún 
valor ni efecto lodo lo actuado cu el e.xpedieiite guberna­
tivo de que se trata a jiartir de la fecha del citado acuerdo, 
y se reponen las actuaciones a! estado de adopción de! 
mismo para que se contimic SU tramitación cuii arreglo a 
derecho.

f

'I II-
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A continnación se dió cuenta de un dictamen de la 
Cumisióii, de 21 de julio último, en el que, de conformidad 
con el informe de la Asesoría Jurídica, y retrotrayendo el 
expediente al trámite que en dicha sentencia se señala, la 
Comisión, ratificándose en su primitivo dictamen, propone 
t|ue se deniegue la licencia de apertura que para agencia 
de publicidad solicitó D. Domitilo de Andrés en la calle 
de Preciados, 48, por oponerse a ello la base primera del 
Apéndice 10 de las Ordenanzas municipales, aprobado en 
sesión de 16 de diciembre de 1932.

Y la Comisión Municipal Permanente quedó enterada 
de la sentencia sometida a su conocimiento, y acordó apro­
bar por imanimidad la precedente propuesta de la Comi­
sión de Policía Urbana.

Acopios

101. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el concurso celebrado para el su­
ministro de 15 uniformes de levita, 231 de americana y 
39 abrigos, con destino al personal subalterno municipal, 
asi como de la propuesta de adjudicación de dicho sumi­
nistro a la casa Moreno y Ba.scuñana; y teniendo en cuen­
ta por otra ]iarte que por la Dirección de Acopios se 
hace presente que, según informe de la Intervención, no 
existe suficiente disponibilidad presupuestaria para la total 
adquisición de que se trata, y que. consultada la Conser- 
¡eria respecto a la necesidad de reducir este suministro, 
informa que la partida de abrigos podría reducirse a 20 :

Primero, Que uo existiendo disponibilidad suficiente 
para la adquisición del vestuario interesado por la Con­
serjería Municipal con destino al personal subalterno, se 
limite el mismo a las siguientes partidas: IS uniformes de 
levita. 231 uniformes de americana y 20 abrigos de uni­
forme.

Segundo. Que como resultado del concurso público 
celebrado al efecto, y de conformidad con lo propuesto por 
la Delegación de Acopios, se adjudique e! suministro de 
dicho vestuario a la casa Moreno y Bascuñana, a los si­
guientes precios v calidades : uniforme de levita, según 
muestra número L a 1.125 pesetas; uniforme de america­
na, según muestra número 1, a 797 pesetas, y abrigo de 
uniformf'. según muestra número 1, a 615 pesetas.

Tercero. Que el gasto que por esta adquisición se ha 
de producir sea cargo a las consignaciones figuradas para 
estas atenciones en el capítulo á L artículo L°, concep­
to 33, partida 175. del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, y en el capitulo VI, artículo 1.'̂ , con­
cepto 18. partida 37. del de Ensanche, en armonía con lo 
informado por la Intervención de Villa: y

Cuarto. Que una vez adoptados los precedentes acuer­
dos, se sometan los mismos a conocimiento de la Comisión 
de Ensanche, para que pueda efectuar la oportuna contrac­
ción de crédito en su presupuesto.

102. Adjudicar a D. Pablo González Capdevila, como 
residtado de! concurso público celebrado al efecto, el su- 
iniiiistro de 105 impermeables Illancos, de.stinados al per­
sona! del Cuerpo de Policía LTbana. al precio unitario de 
505,60 pesetas, por entender que sn oferta es la más con­
veniente para los intereses municipales, por su mayor eco­
nomía y mejor calidad de los tejidos; .siendo cargo e! 
gasto de 53.Ò88 pesetas a la con.signación figurada en el 
capítulo TIT, partida 66. do! vigente presiqniesto, de con­
formidad con lo informado iior la Tntervención Municipal.

103. .ódjndicar a la casa Gabriel Cabellos, como re­
sultado del concurso celebrado al efecto, el .suministro de 
175 liares de botas altas para Bomberos, al precio nnita- 
rin de ton oesetas. v a la casa Román H, Bartolomé los 
125 pares de botas de elástico para Conductores y pcr.so­

nal auxiliar, a 158,50 pesetas el par, y determinar que el 
gasto de 89.812,50 pesetas que en total importa este sumi­
nistro sea cargo a la consignación figurada en el capitu­
lo III, partida 81, del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal.

104, Disponer, en vista de los informes emitidos por 
la Intervención de Villa y por la Inspección de los Ser­
vicios Técnicos, y considerando suficientemente aclaradas 
las modificaciones habidas en el suministro de diverso mo­
biliario con destino a las dependencias de la Intervención 
Genera!, que queda reducido a 141.071,75 pesetas, canti­
dad inferior a la de adjudicación, la aprobación de las 
expresadas modificaciones y de las facturas presentadas 
hasta la fecha por la firma adjudícataria, Loscertales (So­
ciedad anónima), y que se proceda a su pago, reteniéndose 
e! 10 por 100 de la suma tota! en concepto de garantía, 
segiín establece el artículo 15 del pliego de condiciones fa­
cultativas y económicas que rige en esta adjudicación.

A DI C I ON

Hacienda

105. Disponer, en vista de la petición formulada por 
D. Juan Granel! Pascual y por D. Vicente Gascón Pele- 
grín, como Presidente y Secretario, respectivamente, de la 
Casa de Valencia, y en atención a los fines benéficos, cul­
turales y patrióticos que viene realizando dicha entidad 
regional, que se concierte con la misma el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo en la cifra de 
2.000 pesetas cada año a partir del de 1946.

Fomento

106, Disponer, visto el escrito elevado por la Supe­
riora general del Instituto de Religiosas Adoratrices soli­
citando que para compensarles de los perjuicios que les 
origina la expropiación parcial acordada del convento que 
dicho Instituto posee en la calle del Duque de Osuna, 7, 
en aquella parte que pasa a via pública para dar a ésta 
un mayor ancho del que antes tenia, se les permita utilizar 
el solar colindante propiedad del excelentísimo Ayunta­
miento. (pie se acceda a sn petición en los términos que 
a continuación se expresan, aceptando integrajuente la 
fórmula propuesta por los Servicios Técnicos:

Primero. El abono de 453.296,86 pesetas a que ascien- 
deti las obras de adaptación del convento, según las con­
diciones impuestas.

Segundo, Cesión por el Ayuntamiento de la zona de 
5 por 33 metros que se señala en el solar municipal colin­
dante con el convento, en las siguientes condiciones: 

a) En el patio que se señala en el plano que figura 
en el expediente, formulado por el Director de Urbanis­
mo, sólo se podrá edificar una planta para uso del convento, 

h) El resto de la altura de este patio quedará de un 
modo permanente sin edificar y con servidumbre impuesta 
de luces a favor del inmueble que se levante en el actual 
solar municipal, sin otra obligación que la de que todos 
los linéeos lleven una tela metálica que proteja el patio 
de la caída de cualquier dase de objetos,

c) En la zona posterior que recae sobre la nueva pla­
za interior se obliga la Comunidad a edificar de acuerdo 
con el proyecto presentado.

Tercero. Reforma de la parte posterior del convento 
actual, igualmente de acuerdo con el proyecto presentado; y 

Cuarto. Cesión al Ayuntamiento, para sn incorpora­
ción a la via pública, del terreno y edificación que fueron 
olijcto del expediente de e-xpropiación.

(M
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Dis|juiier aaimisniu, respecto al abono de las 453.2%,86 
pesetas a (|ue ascienden las obras de adaptación del con­
vento, (pie por la Comisión de Hacienda se estudie la 
forma de hacer frente a dicho gasto; liien entendido qne 
l>aite de él lìgiira ya constituido cn la Caja General de 
Depósitos.

Policía Urbana y Rural

107. Desestimar el recurso de rejjosición interpuesto 
por el Sindicato Provincial de Transportes y Comunicacio­
nes de Aladrid (snlígrnpo garajistas) contra el acuerdo 
mimici pal, de 7 fie diciembre de 1949, por el cine se denegó 
el establecimiento de distancias mínimas obligatorias para 
los garajes de nueva creación en ¡Madrid, teniendo en 
cuenta para tal denegación los mismos motivos en que se 
fundó el aludido acuerdo, que por el presente se ratifica 
plenamente.

108. Declarar (¡iie no será de aplicación la limitación 
de di.stancias entre estalilecimientos de la misma clase cn 
los inieblos líltimamente anexionados y que se puedan ane­
xionar en lo futuro, y determinar que para la concesión de 
licencias de apertura de establecimientos que hayan de 
abrirse en los términos anexionados y en ios que en lo 
luturo .se anexionen, serán aplicadas las siguientes nor­
mas, pro|iiiestas ]Jor el Presidente de la Comisión y acep­
tadas por é.sta con la adición de la norma sexta, en los 
términos (|ue a continuación se exponen :

Primera, No regirán en dichos términos anexionados, 
[Jara ninguna clase de establecimientos, las normas de dis­
tancias vigentes en lo qne fné término de Madrid hasta 
comentar las anexiones.

Segunda, No se autorií:ará la apertura de dos estable- 
cimieiitfis de la misma clase en una misma casa, no autori­
zándose tampoco la apertura de dos establecimientos fjue 
vendan los mismos articulos cuando los locales sean con­
tiguos, aunque correspondan a distintos inuuiebles.

Tercera, Las anteriores normas no se aplicarán cuan­
do el comerciante cpie estuviera establecido compareciera 
en forma y prestara su conformidad a que el nuevo esta­
blecimiento se abriera, a pesar de instalarse en la misma 
casa o cn loca! contiguo de distinto inmueble.

Ctiarta. Los establecimientos abiertos con arreglo a 
estas normas que pretendan trasladarse a Madrid, incluso 
cn los casos de traslado forzoso, habrán de someterse a los 
acuerdos (¡ne sobre distancias estén vigentes para lo (pie 
fné término de Madrid basta comenzar las anexiones.

Oüinta. A las solicitudes de apertura para estableci­
mientos del ramo de la alimentación serán aplicadas las 
limitaciones establecidas por la Comisaria Genera! de Abas- 
teciiuientos y Transportes; y

Sexta. Si por cualquier circun.stancia existiese en 
ciiakiiiiera de los Ayuntamientos anexionados algún acuer­
do referente a di.stancias entre distintos establecimientos, 
flelte ser respetado, y por tanto, cumplirse en sus ])ropios 
íérminos.

109. Denegar la petición formulada por D, Claudio 
A lili ni ral o Mussò, en nombre y representación de la firma 
en constitución Compañía Comercial de Iniciativas (,S. L.), 
solicitando autorización en régimen de exclusiva para la 
instalación, en las fachadas de edificios, de espejos de dife­
rentes formas ]>ara favorecer la circulación en los cruces 
de las calles, teniendo en cuenta para tal denegación que, 
de conformidad con lo informado por la Inspección de los 
Servicios Técnicos, estos Servicios cuentan con medios su­
ficientes ]tara llevarlo a cabo en los casos en t{ue se estime 
necesario.

lin . Adojáar los acuerdos ijue a continuación se ex­
presan, en relación con el adoptado por la Comisión Mu­
nicipal Peniianente en 11 tic enero dtd corriente año de­
clarando caducadas las üccncia.s de apertura de las adnií-

nistraciones de coches de línea comprendidas en la.s zonas 
f|ne se indicaban, y visto el escrito del Sindicato Provin­
cial de Transportes exponiendo las razones que inqiedian 
cesar donde ahora tenían establecidas las administraciones, 
y solicitando se dejase sin efecto dicho acuerdo basta tanto 
(|ue las estaciones de autobuses estuviesen construidas, o 
t|ue las Empresas pudieran ir construyendo, y teniendo en 
dienta asimismo que posteriormente el Ministerio de Obras 
Públicas (Sección de Tranvías y Transportes por carrete­
ra) había oficiado a la Coiqtnración en el sentido de cpie 
procedía aplazar la electividad del antedicho acuerdo hasta 
(jue se examinase, puestos a! balda los Servicios conqieten- 
tes del Ayuntamiento con la Jefatura de Obras Públicas 
de Madrid, para cada línea la posiiiilldad de tra.slado de 
su actual administración y se llegase a un acuerdo sobre la 
fijación del nuevo punto de parada:

Primero. Que se activo lo más posible la construcción 
y puesta en marcha de la estación proyectada, como asi­
mismo de las restantes que sean necesarias para dicho ser­
vicio público; y

Segundo. Que se proceda al nombramiento de la Co­
misión que ha de entenderse con la Jefatura de Obras 
Públicas a fin de f|ue se llegue a'un acuerdo en asunto de 
tanta importancia como el ()ue nos ocupa.

111. Adjudicar el concurso público anunciado para la 
construcción y explotación de im tpiiosco destinado a la 
venta de flores en la avenida de ¡Menéndez Pelayo, paseo 
central, trente a lu.s números 1 y o, a D. Angel Rodrigiiez 
González, ]3or el canon anual fine ofrece de 2.000 pesetas 
y con sujeción a las bases f¡ue han servido para la licita­
ción, y desestimar la redamación presentada por D. Colas 
Morales contra el enqílazamiento de didio quiosco.

112, Desestimar d  recurso de reposición interpuesto 
¡)or D. José úlariíii .San Segundo contra el acuerdo muni­
cipal, de 22 de marzo del corriente año, (pie concedió a 
floña Juana .Acero Tomás licencia de ajtertura de carbo­
nería en la calle de Fernán González, 75, y determinar 
{|üc, como el único trámite pendiente es el tle animcio al 
púliiico, una vez cumplido éste se proceda a expedir la 
correspondiente licencia de apertura, libre de flerecbos.

ll.í. Disponer, de conformidad con e! informe del se­
ñor Letrado consistorial y vistas las actuaciones practica­
das en el expediente, la rescisión del contrato de adjudi­
cación de! quiosco para la venta de periódicos emplazado 
en la glorieta de los Gnatro Caminos-avenida de la Reina 
Victoria, con pérdida de la fianza constituida [lor el adju­
dicatario, teiiieudü eu cuenta el incumplimiento por ])arte 
de éste de la base cuarta de las aprobadas ]wr este Muni- 
ci]úo en su sesión ¡denaria de 5 de diciembre 1941 para 
la adjudicación de esta clase <le (juioscos, en la que se 
proliibe terminantemente e! subarriendo o cesión por los 
adjudicatarios, una vez f[ue de la información recogida .se 
deduce que la adjudicataría, doña Vicenta Lardo, hoy fa­
llecida, lio explotó jamás tal ipiioscn, sino que primero fué 
explotado por D. Federico \'¡llaciervos, y al morir éste por 
su esposa, doña Cabina Martín Méndez; flebiendo, en su 
consecuencia, ordenarse a la Tenencia de .Alcaldía de la 
Segunda Zona fine proceda al desalojo del mismo, y ima 
vez realizado, anunciar el correspondiente concurso para 
su adjudicación.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

114, Conceder, de conformidad con lo propuesto por 
cl señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, para 
ayuda de! funcionamiento de las caiitina.s escolares insta­
ladas en los gnqios Isaliel la Católica, de Madrid; Ezeípiiel 
Solana y graduada de Raiimmdn ludio, 8, las cantidades 
de 3.000, 2.000 y 3.000 pesetas, re.s¡)ectivaniente, cuya suma 
total, de 8.000 pesetas, deberá ser cargo, de conformidad

r
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con lü infüniiíido por la TitkTvendóii Municipal, al crédito 
consignado en la partida 510 del vigente presupuesto.

115. Adoptar los acuerdos c(ue a continuación se ex­
presan, como resultado de los e.xámenes verificados para 
adjudicar, en virtud de acuerdo de la Junta ^Municipal de 
Primera F.useñauza, de 29 de mayo último, tres liecas de 
estudios y dos de oficio.s entre los colegiale.s fiel Internado 
de San Ildefonso (pie cau.saron fiaja definitiva por cumpli­
miento de la edad reglamentaria:

Primert), Concesión de tres llecas jiara estudios a fa­
vor fie los e.x colegiales Jesús Garcia Gutiérrez, Juan 
Antonio Contreras Díaz y José Luis Ramírez González, 
quienes, de acuerdo con la reglamentación vigente, perci- 
liirán el auxilio en metálico de 250 ]iesetas mensuales cada 
uno, desde el 1 de septiembre próximo lia.sta el .31 de 
ago.sto de 1954, además del abono de la cantidad consig­
nada para gastos de material, libros y matriculas, condi- 
cionándo.se el disfrute de estos beneficios a los resultados 
de a])i ovecbamiento en los estudios que en cada curso 
académico balirán de acreditar los lieneficiarios.

Segundo. Adjudicar las dos becas de oficio.s a los opo­
sitores (pie en la lista de calificación del TrÜMinal siguen 
en orden de méritos, por ]iimtuación obtenida. Esteban I.á- 
zaro González y Enri<|ue Barrero Romero, becas que esta­
rán dotadas con 90 jiesetas mensuales, comprendiendo el 
]jeriodo de su disfrute desde el 1 de septiembre del año 
que cursa basta el .31 de agosto de 1951, condicionadas 
asimisiiK» a io.s re(¡nisitos de aprovecbaiiúento profesional 
u de aprendizaje que se exige a los comprendidos en el 
anterior apartado; y

Tercero. Que el importe de las becas de la ]rresente 
]iropuesta, en su oportunidad previsto, sea cargo al capí­
tulo X, artículo 6.'̂ . del vigente presu]Hiesto, de conformi­
dad con el acuerdo de 12 de abril del corriente año, y en 
armonía con lo informado ]ior la Intervención de Villa en 
19 de enero anterior, más lo.s intereses del legado de los 
señore.s Eguren y .Agiiinaga, consignados en el vigente 
presupuesto de ga.stos de! Colegio de San Ildefonso.

116. Ado])tar los acuerdos que a continnación se ex- 
jire.san. en urden a la adfpiísición de moliiliario escolar con 
destino .a diversos gnipo.s. así como a la reparación del 
mobiliario almacenado en los grn]X)s y escuelas de Madrid 
con dc.stino a las mismas dependencias:

Primero, AproliEición de los [iresupiie.stos y pliegos de 
condiciones facultativíis y econóinicoadminist ral ivas corres­
pondientes a la ad(|iii.sición de nuevo mobiliario con destino 
a grupos y escuelas de Jfadrid, y los tjue se refieren a la 
reparación del mobiliario deteriorado (p:c existe almace­
nado en las escuelas de la capital.

Segundo. Que el importe de los ])resupuestos para 
adipiirir iiuev(; mobiliario, 177,611.20 pesetas, y el del for- 
inuladu para la reparación del mobiliario deteriorado, pe- 
.setas 94,183,44, sea cargo al crédito señalado ]>nr la Inter­
vención de ^^l!a; y

'rereero. Que uiia vez recaído el corre.spondiente 
acuerdo, se rcniitaii estas diligencias al Negociado de Su- 
Ijastas para (pie celebre el concurso a que se refiere el [)re- 
.sujjuesto y pliegos de condiciones enumerados eu este es­
crito.

117. Adjudicar a los Almacenes Rodríguez (.S. A.j, 
de la avenida de José .Antonio, 19, ia confección y snmi- 
ni.stro de delaiites bbmeos, destinados a las niñas y niños 
(le la graduada Ca])Ítán Cortés; bien entendido que tal 
confección y .sumiiiisiro deberán realizarse con tela igual 
a la muestra <|ue figura en el expediente, aportada piir 
diehüs .Mmacenes, y a bjs precios uuitarios (]ue eii tal ofer­
ta se señalan; debiendo ser cargo el gasto (te 3,999,.50 pe­
setas (|ue inqxirta tal ad(|uisición al crédito consignado en 
la partida 534 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo infi.tnuado |)or la Intervención Municipal.

118, Adjudicar a Almacenes El Te.soro, de la calle 
de Bravo Murillo, 102, sucursal de Hijos de Simeón Gar­
cía y Cía., la confección y sumini.stro de rielantes blíuicos, 
destinados a las niñas de la graduada Nue.stra Señora de 
las Vbctoriíis; bien entendido tpie tal confección y sinninis- 
tro deberán realizarse con tela igual a la muestra que 
figura en el expediente, aportada por didia casa, y a los 
precios unitarios que en tíil oferta se señalan ; debiendo ser 
cargo el gíisto de 3.999,50 pesetas a (|uc asciende dicho su­
ministro al crédito consignado en la partida 534 del vigente 
presnjjuesto, de eonformidítd con lo informado por la In­
tervención Municipal.

119, Conceder a doña Felisa Morón una subvención 
de 700 pesetas ¡rara (|ue su hijo José Gáiiiez "Morón ad­
quiera los libros y stitisfaga los gastos que se le ocasionen 
¡lor sú ¡^reparación para el ingreso en nn Banco de Ma­
drid, cuyo gasto será cargo, de confomiídad con la infor­
mado por la Intervención Municipal, al crédito consignado 
en la píirtida 575 del vigente ¡mesiqiue.sto.

120, Conceder, acccdieinbj a lo solicitado por D. José 
Hernández Quintana, Jefe del Dc¡tartamento de Misiones 
de Cultura del .Servicio Esjxtñol del M;igistcrÌo, tina sub­
vención de 5.000 ¡tesetas ¡tara hacer frente a los gastos (pte 
se le ocasionen a dicha entidad con motivo de su actuación 
en la.s escuelas públicas de Madrid, teniendo en cuenta la 
btimanitaria bibor artística, pedagtígica y social (pie en pro 
(le los niños de la ctqrital realiza a(piella institución, y de­
terminar (pie la expresada suma sea cargo, con arreglo a lo 
informado por ia ItitervencitSn lUnniciptil, a! crédito con­
signado en la partida 578 del vigente presupuesto.

121, Conceder a la Directora de la graduada Nuestra 
Señora de las A'ictorias. situada en la calle del Coronel 
Moscardó, 16, ia suma de 1.380 ¡ieset:is para que reponga 
los elementos qtte fueron substraídos de la graduada a su 
cargo, y determinar (pie dicha suma sea ctirgo al crédito 
consignado en la ¡tartida 578 del vigente ¡iresupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención de \411a ; 
bien entendido (|iie la reclamante deberá dar cuenta a la 
Junta de la rejiosieión de los objetos a (pie se refiere este 
escrito,

122, Conceder al Conserje del grupo escolar Calvo 
■Sutelo. don HÍ¡i<ilito Xí.stal Fernández, una gratificación 
(le 400 pesetas como recompensa por su conducta ejemplar 
al evitar se cousuinara un robo en dicha graduada, y (pie 
a la vez, conforme a lo acordado con anterioridad, se le 
agradezca el celo demostrado en el amqilimiento de su 
misión.

123, Disjioiicr (¡ne, de conformidad con lo informado 
¡lor el Servicio Contencioso, se ejerzan las oportunas ac­
ciones judiciales de desaliucio ¡lara obligar a D. Bernabé 
Bravo Diez, viudo d(i la ?daesira. fallecida hace nn año, 
(Ifjña Ana Corro, a (pie de.saioje la vivienda tpic sin de­
recho sigue ocupando y es [ineja a la escuela luicioiial 
situada eu la plaza de! Biombo, 3.

124, .\probar las siguieiiti^s altas y bajas ex¡ierimen- 
tadas en la nómina de iudemnizaciiin ¡)or casa-liabitación 
(pie se abonan a los Maestros nacionales de c.sía capital du­
rante el mes de jimio último :

. Illas.—,\ partir de las feebas ipie se e.xprcsan, la cau­
sarán : doña Maria Otilia Caudal Fuña, 1 de junio. Ortega 
Mnnilia: doña Felisa Fernández Arcarza. 23 de mayo, Mo­
tor Pradera; doña Cat;iliiui ^^artíllez Módenas, 29 de abril. 
Calvo Sotelo: doña Laura Ritmerò Escudero. 20 de mayo, 
Jesús del X'alle, 3: I), Ricardo Gómez Faninaga, 1 de ju­
nio, Jorge Juan, 20; 11, Francisco Martinez Carretero, 1 de 
junio, San b" ranci seo Javier.

Ríi/(í,f.—-A ¡lartir del 1 del corriente mes, la caiisaríúi : 
doña Fnnar Gareia García, doña Bernardina Ftiisa Garcia 
ScjMilveda. (luñ:i Ainjxiro Fucirica Benedicto, doña Carmen 
Martínez Zarate, 1). José Cannona de Ilaro, 11. Bernardi -

Ayuntamiento de Madrid
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no Ruiz de Zárate laca y D, José Torro Mardones, y liasta 
el día dO del corriente deberá acreditársele a D, Faustino 
Rosón Alonso, cansando después baja.

125. No mostrarse parte, de conformidad con los in- 
lorines emitidos por el Servicio Contencioso, pero sin re­
nunciar por ello a la indemnización que pudiera correspon­
derle al Ayuntamiento, en el sumario que se instruye en el 
Juzgado de primera instancia número 12 de los de esta 
capital por el delito de hurto de varios metros de tubería 
de plomo y otros efectos en el grupo escolar Rosalía de 
Castro,

126. Ajirobar la décimasegunda certificación de las 
obras de construcción de un grupo escolar en la calle de 
López de Hoyos, llevadas a cabo por el contratista don 
Pedro Cantó, y asimismo, la décimacuarta certificación de 
las obras de construcción de otro grupo escolar emplazado 
en el barrio de Uscra, obras también ejecutadas por el 
mismo contratista, y determinar que el importe de dichas 
certificaciones, que se elevan, respectivamente, a pesetas 
137.521,65 y 165.785,81, tenga aplicación al crédito con­
signado en el concepto 4.“ del presupuesto extraordinario 
de Capitalidad, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal.

127. Aprobar las alteraciones que a continuación se 
consignan en la nómina de indemnización por casa-habita­
ción que se satisface a los Maestros nacionales de la ca- 
]iital, correspondiente al mes de julio último:

Altas.—A  partir de las fechas qué se expresan, la cau­
sarán: doña María Teresa Currás García. 11 de julio, Víc­
tor Pradera; doña Isabel Gallego Viñuelas, 1 de julio, An­
drés Manjón; doña María Luisa Olóriz Torralba, 1 de 
julio, grupo escolar ferroviario; doña María Angeles To­
más Ortiz, 1 de julio, Isabel la Católica; D. Vicente Baos 
Rodado, 1 de julio, San Isidro; D, Segismundo Martín 
lulián, 1 de junio, Luis Portones: D, Pedro Moreno Pu­
lido, 1 de julio, José Maria Rey, 40; D, Alfredo Robledaiio 
Sanz, 1 de julio, Calderón de la Barca. ^

Bajas.— partir del 1 del corriente mes, la causarán: 
doña Celestina Caballero García, doña Felisa Fernández 
Ascarza, doña Pilar Guedón Kaysen, doña Catalina Mar­
tínez Módenas, doña María Teresa Sánchez de la Torre, 
doña Margarita Torres Lara, doña Eusídia Zalama Monge, 
D. Domingo Cediel Plerrero, D. Salvador Díaz Manso, 
D. Buenaventura Gutiérrez Gutiérrez y D. Miguel Rodrí­
guez Garrido, y desde el día 10 del corriente, doña Ange­
les López Castro.

128. Conceder a la Escuela Central Superior de Co­
mercio de Madrid cuatro becas de .3.000 pesetas cada una 
con destino a otros tantos alumnos más destacados en las 
asignaturas de Contabilidad pública y Administración eco­
nómica, a fin de que puedan ampliar sus estudios en los 
Seminarios de dichas disciplinas; bien entendido cjue en su 
momento se establecerán las bases pertinentes para la con­
cesión de las becas a que se hace referencia, introducién­
dose, si se estimara pertinente, las modificaciones que se 
creyeran oportunas para las que sirvieron de norma en 
los exámenes correspondientes al pasado año de 1949, y 
determinar que el importe total de dichas becas, que se 
eleva a 12.000 pesetas, tenga aplicación, conforme indica 
la Intervención de Villa, al crédito figurado en la parti­
da 575 del vigente presupuesto,

129. Conceder al distrito 14 de Falange Española Tra- 
dicinnalista y de las J. O. N. S. cinco becas de tres pe­
setas diarias para otro.s tantos alumnos de las escuelas 
]Drofesiouales de aprendices establecidas en la finca Vista 
.\legre, de Carabatichel, con el fin de fomentar la concu­
rrencia de alumnos a las escuelas profesionales de apren­
dizaje alli instaladas, cuyo gasto, de 5,400 pesetas, tendrá 
aplicación, conforme i)idica la Intervención de Villa, al 
crédito figurado en la partida 565 del \4gente presupue.sto;

bien entendido que la cantidad mencionada se librará al 
Jefe provincial del Movimiento, a quien se le expedirá y 
entregará talón cruzado, previa firma del libramiento.

130. Conceder, de conformidad con lo propuesto por 
la Tenencia de Alcaldía Delegada de Enseñanza, una sub­
vención de 2.500 pesetas a la Inspectora de Primera En­
señanza doña Luisa Bécares para atenciones de la Colo­
nia escolar del distrito del Mediodía, que dicha Inspectora 
organiza, y determinar qne el importe de dicha subvención 
sea cargo al crédito consignado en la partida 578 del vi­
gente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal.

131. Conceder a la Orquesta Clásica de Madrid una 
subvención de 3.000 pesetas a fin de que haga frente a los 
gastos que se le han producido con motivo de su aporta­
ción artística a los festivales de las escuelas e Internados 
municipales, y t[ue el importe de dicha subvención sea car­
go al crédito consignado en la partida 578 del vigente pre­
supuesto, a tenor de lo informado por la Intervención 
Municipal.

132. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la adquisición de material escolar 
destinado a los grupos y escuelas municipales, examinadas 
que han sido las ofertas presentadas a requerimiento de la 
Junta por las distintas casas especializadas en esta^ clase 
de suministros, no sólo por lo que afecta al material de 
escritorio y útiles de clase, sino también a las obras^ de 
texto y de lectura correspondientes, y vista la comunica­
ción elevada por el señor Inspector municipal de Enseñanza 
a los efectos sumarios previstos en el artículo 126 de la 
vigente ley Municipal, por considerar que las adquisiciones 
de que se trata, por su indudable urgencia y necesidad, 
deben considerarse comprendidas en el caso tercero del 
artículo 125 del mismo cuerpo legal:

Primero. Que la adquisición del material escolar des­
tinado a las escuelas y grupos municipales a que se refiere 
este expediente se considere comprendida entre las excep­
ciones previstas en el apartado tercero del artículo 125 de 
la vigente ley Municipal,

Segundo. Que se adjudique a la casa Editorial Her­
nando (S. A.) el suministro del material escolar a que se 
refiere este acuerdo, suministro que deberá hacerse de ab­
soluta conformidad con su ofrecimiento.

Tercero, Qne la cantidad de 75.100 pesetas, importe 
de tales adquisiciones y de los gastos correspondientes a 
las clases especiales de las citadas escuelas municipales, sea 
cargo al crédito consignado en la partida 524 del vigente 
presupuesto; y

Cuarto. Que se autorice a la .Alcaldía Presidencia para 
aclarar y cumplimentar este acuerdo en la forma más con­
veniente para las escuelas del excelentísimo Ayuntamiento 
y para los propios intereses niunicipales.

133. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la propuesta del señor Teniente Alcalde De­
legado de Enseñanza, para que, como en años precedentes, 
se interesara de las casas e.specializadas la presentación de 
ofertas para el suministro de delantales blancos a fin de 
que se adquieran los que se precisen con destino a los niños 
y niñas (jne asisten a los grtipos y escuelas mimicipales, y 
una vez que, en cumplimiento de tal propuesta, se lia re­
querido a las casas cuyas propuestas figuran unidas al ex­
pediente y han sido examinadas por la Ponencia designada 
al efecto:

Primero, .Acordar que la adquisición de los delantales 
Illancos para los niños y niñas que a.sisten a las escuelas y 
grupos municipales se considere comprendida, por su ne­
cesidad y urgencia, entre las excepciones previstas en el 
apartado tercero de'! articulo 125 de la vigente lev Mu- 
nicinal.

Segmalu, Que de cunfurmidad con In ]jro])ues(o ])or
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los señores Vocales designados al efecto, se adjudique a la 
casa Almacenes Rodríguez (S. A.) la confección y sumi­
nistro de los delantales blancos a que se refiere este dic­
tamen, confección y suministro que deberá hacerse con 
estricta sujeción al detalle contenido en el escrito de los 
señores Vocales anteriormente indicados, con la muestra 
presentada por la citada casa suministradora y en las con­
diciones enumeradas por la misma en la oferta presen­
tada; y

Tercero. Que la cantidad de 35,000 pesetas, importe 
de tal adquisición, sea cargo al crédito consignado en la 
partida 531 del vigente presupuesto.

134. Disponer, visto el escrito del Director Jefe del 
Servicio de Reaseguros de Accidentes del trabajo, depen­
diente del Ministerio del mismo nombre, interesando se 
desaloje la finca número 48 de la calle de Serrano, en la 
que actualmente se hallan instalados los grupos nacionales 
losé Echegaray y Eduardo Beiiot, para instalar su servi­
cio en las debidas condiciones, y teniendo en cuenta que 
próximamente podrá utilizarse el grupo recientemente res­
taurado y ampliado en la calle del General Mola, al que 
]jüdrá ser trasladado el antiguo grupo Eduardo Benot, que 
se resuelva el contrato correspondiente a la planta segunda 
del inmueble a que se hace referencia, con el que el Servi­
cio de Reaseguros de Accidentes del trabajo podrá dispo­
ner de dos pisos en la misma finca, y que en la planta 
tercera del mismo inmueble siga funcionando la graduada 
de niños del grupo José Echegaray, con cuya solución se 
compaginan los intereses de la enseñanza y del Servicio 
estatal propietario de dicha finca; hien entendido que para 
cumplimentar este acuerdo será necesario formalizar nuevo 
contrato, concretado a la tercera planta, para lo cual el 
señor Arquitecto Director de Edificaciones privadas infor­
mará, si ello fuere necesario, con respecto a los ah|uileres 
que por tales pisos hayan de abonarse en el futuro.

iK *

Asuntos ai despacho de oficio
135. .\probar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 3 del corriente, prujtoniendo la aprobación del pro­
vecto redactado por la Dirección de Urbanismo para la 
reforma del andén central de la Puerta del .Sol mediante 
la instalación de zonas ajardinadas, fuentes con alumljrado 
y demás modificaciones qne se proponen en el proyecto, 
y determinar (pie el coste de dichas obras, calculado en 
1.333.053,18 peseta.s, .sea cargo a la ¡lartida del presupuesto 
extraordinario de 1946 qne señale la Intervención I\itmi- 
cipal, facultándose a la .-Mculdia Presidencia para qne pue­
da adjudicar directamente estas obras, bien en su conjunto 
o por partes, teniendo en cuenta la indudable urgencia de 
las mismas ¡lor tratarse de un lugar, como la Puerta del 
Sol. donde la circulación se condensa al máximo, y donde 
es menester efectuar tas obras en el más breve plazo posi­
ble y durante la época del año en qne el tráfico es menos 
agobiante.

136. Aprobar tina moción de la .-Mcaldia Presidencia 
en la que ¡¡ropone la adopción de los siguientes acuerdos, 
teniendo en cuenta que. aprobado por el Ayuntamiento en 
3 de marzo último el proyecto de ordenación de transpor­
tes urbanos de superficie de la capital en la suma de 150 
millones de pesetas, qne habrá de atenderse con la opera­
ción de crédito nnniidpal (pie corresponde a la .segunda 
eta]ia del presupuesto extraordinario de 1.385 millones, y 
aprobada qne ha sido por urden del Ministerio de Hacienda 
dicha operaciém de crédito, ésta no puede llevarse a cabo 
en estos momentos ])or no ser la época de verano la más 
propicia para que el Gobierno señale fecha para la emisión 
de la Deuda correspondiente, y por otra parte que habiendo 
suscrito la Gerencia de la Empresa, al desarrollar el plan

aprobado por su Consejo de Administración y por el Ayun­
tamiento Pleno, distintas contratas, y hallándose en curso 
de ejecución las obras correspondientes, la importancia de 
éstas impide que tales gastos puedan ser atendidos con el 
rendimiento de la explotación, aparte de que no seria pro­
cedente, dentro del plan que se ha señalado a dicha Geren­
cia, por tratarse de gastos de primer establecimiento, y 
habida cuenta de los acuerdos del Consejo de Adnnnistra- 
ción de la Empresa de 24 de febrero y 20 de junio del 
año en curso, f|ue facultaban al Director gerente de aquélla 
para, en caso necesario, concertar una o varias cuentas de 
crédito :

Primero. Que en virtud de los expresados acuerdos 
del Consejo de Adniinistración de la Empresa Municipal 
de Transportes de 24 de febrero y 20 de julio últimos, 
se autorice a dicha Enipresa para concertar una operación 
de crédito personal con el Banco de España, mediante la 
suscripción de la reglamentaria póliza, por valor de 30 mi­
llones de pesetas, al 4 por 100 de interés y comisión ban­
caria de! 1 por 1.000, en el plazo de noventa días, prorro- 
gable por la tácita por otros noventa, cuyo numerario será 
abonado a la Empresa Municipal de Transportes en cuenta 
corriente en el citado establecimiento bancario.

Segundo. Que esta operación c[uede garantizada por 
todo el patrinionio de la Empresa Municipal de Transpor­
tes, y además por el del Ayuntamiento de Madrid, facul­
tándose asimismo a la Alcaldía Presidencia para inmovi­
lizar durante el tiempo en qne esté vigente esta operación 
de crédito una suma de diez millones de pesetas en la 
cuenta corriente número 257 del Banco de España, o en 
cualquiera otra de la Banca privada, si aquél lo aceptase; y

Tercero. Que se faculte también a la Alcaldía para 
re.scjlver cualquier incidencia qne con motivo de esta ope­
ración pudiera presentarse, así como para suscribir toda 
clase de documentos públicos y privados, y para solicitar 
la exención de los impuestos de derechos reales, timbre y 
cualesquiera otros

Hacienda

137. .Aprobar un gasto de ,300.000 pesetas, con cargo 
al capitulo X, ]>artida 581, del vigente presupuesto, para 
atender a los gastos de niños necesitados encuadrados en 
las organizaciones del Frente de Juventudes, y en especial 
de aquellos que procedan de las escuelas e Internados mu­
nicipales, y determinar ¡[uc la expresada suma sea librada 
a D. Sergio .Alonso Rivas. Cajero de la Tesorería Provin­
cial del Movimiento, de conformidad con la designación 
hecha a favor de dirlio señor .Alonso Rivas por el excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia y Jefe pro­
vincia! del Movimiento.

138. Adoptar los acuerdos (¡ne a continuación se cx- 
pre.san, vista la propuesta del señor Director artísticci de 
la Banda Municipal interesando que mientras se proveen 
la.s vacantes existentes como consecuencia de la jubilación 
de tres Profesores de la indicada institución, se nombren 
tres suplentes en iguales condiciones que otros que ya 
existen en la niisnta:

Primero. Que por tratarse de un gasto correspondien­
te a contratos de artistas necesarios para las actuaciones 
de l:i Banda Municipal, cuya actividad en la época vera­
niega es iinicho más intensa que eii c'l resto del año, se 
declare pttr la Cor]ioraeióti la urgencia de la tramitación 
del expediente.

Segundo. Que en su virtud se incremente la parti­
da 539 bis del vigente presupuesto de gastos del Interior 
en la suma de .30.000 pesetas : “ Para el abono de las ac­
tuaciones en la Banda Municipal de los Profesores contra­
tados y ((ue se contraten", detrayendo dicha suma de la 
partida 5.39 del mismo pre.supuesto.

Tercero. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia.

I t i l
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vista la urgeiida del expediente de <|ne se trata, jiara sa­
tisfacer las cantidades currespondientes a lüs interesados 
sin tener en cuenta el plazo de exposición al público y sin 
perjuicio de dar cuenta de las reclamaciones que eventual- 
iiienle pudieran presentarse a la primera reunión del Ideno 
municipal; y

Cuarto, CJue para lo sucesivo no se satisfarán ui po­
drán ser contratados artistas sin tpie (ireviamente existan 
fondos coniraiflos para el pago de los emolumentos de que 
se trate.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarfie.

Alcaldía Presidencia

Secretaría
S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
Y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Rflocióit (¡e ia.\ licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaidía Presidencia, por ti'aturse de estable- 
ciniieníos i]¡te no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar ¡avorablemente injormados por los Servicios Téc­

nicos municipales
D. hansto Cristino, para cliamarileria en la calle de las 

Minas, 24.
Llena (S. .A.), para oficinas de compraventa de maqui­

naria en la calle de Xúñez de Balboa, 17.
Sociedad 1 .laño y Compañía (S. R. C.), ])ara venta de 

lejiclos y otros artículos en la calle de Preciado.s, 9,
D. Knrique Freire Barros, para venta de artículos de 

viaje, piel y juguetes tinos en la Puerta del Sol. 12.
D. l’edro tordoba Vela, para frutería y verdulería eu 

ia calle de Portóos, 12.
D. Domingo Fernández Fernández, para almoneda en 

la Ribera de Curtidores, 29, nave número 5.
Proveedora Médica fS. A.), ]iara venta de artículos sa­

nitarios y libros nuevos en la calle del Maestro Vitoria. 6,
D. líermógenes Ruíz Puertas, ¡jara venta de camas do­

radas, aparatos de radio y máquinas de escribir usadas en 
la calle de ia Luna, 24.

D, Pedro l'oruier Borovia, para venta de calzado ordi­
nario en la calle fie l.ójjez de Hoyos. 229,

Doña Mercedes Alvarez Gortión, ¡rara almoneda en la 
Ribera de Curtidores. 29, nave número 32.

D, .Antonio Amil L. Míragaya, ¡lara venta de antomó- 
\ iles en la calle de Laga.sca, 2S.

D, límilio Cóllar Boto, ¡xira venta de aves, caza y huevos 
en el mercado fie Clianiberí, cajón número 4.

l). Daniel González Martinez, para venta de accesorios 
de radio y electricidad en la calle (leí General Oráa, 26.

[imêliez Hermanos (S, I,.), ¡lara domicilio social en la 
calle de Jorge Juan, 72.

Doña Margarita Sancho, ¡íara de.spacho de leche en la 
calle dei Capitán Blanco .Argihay, 42.

D. Sahas Urzáiz Hidalgo, ¡lara pehu|ueria de señoras 
con cinco sillones en la calle de Bravo Murlllo, 268.

I). Ignacio Martínez üoreiite, para frutería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de las .Margaritas, 27.

Cler y Pareja fS. R. C.), para venta de relojes de toflas 
clases eii la calle de Tetuáii, 24.

D. .Salvador Olmos, para taberna en la calle de los 
Pinos .Alta, 2,3.

Doña Paulina Fernández líodrignez, ¡lara venta de fru­
tos secos en la calle de Jesús del AMlle, 38.

1). Eiirit[ue Rodriguez Lago, para tahcnia en el paseo 
de la Floritla. 9,

D. Clemeute Gallo Ruiz y D. Esteban Gómez Garda, 
¡jara taberna restaurante en la calle de Concepción .Arenal, 
número 5.

Madrid, 7 fie agosto de 195().—-K1 .Alcalde Pj'esidente, 
[osK Mokeno Touiíes, Conde de Santa Marta de Babío.

F ech ïl Objeto d t  las subasins y  concur5oa

SUBASTAS

9 - 8 - 1950 Obras de reparación del grupo es­
colar Amador de los Ríos, sito en 
la calle del Marqués de Zafra.—
Precio tipo ................................... 26.434

12-8-1950 Obras de reparación del grupo es­
colar Pardo Bazán, sito en la 
calle del Ventorrillo, 18. — Precio
tipo .................................................

P i tr a  r c i i ia m a c io i i i ’S  f o r  t ix e x  d í a s  h á b i l t s ,  
Q u r e m p e z a r á n  a  c o r r e r  y  c a a t a r s c  d e s d e  
e l  s i l / \ n  c u t e  tt o t í u c l  e n  <}ue a p e r e  s e a  i n ­
s e r t o  c ¡  t o r r e s p o n d i c n t e  a i í i t n e i o  e n  e¡  
Rolctíii Oficial de la Proviitcia, y  í e r m i -  
u a r á n  e n  la  f e e P a  q u e  a l  v i a r f f c n  s e  

i n d i c a :

21,35 Î

12-8 - 1950 Obras de pavimentación c instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Málaga, entre las 
de P'crnámiez de la Hoz y Zur-
baño.—Precio tipo ......................

Obras de construcción de alcanta­
rillado visitable y absorbederos en 
la calle de Málaga, entre las de 
Fernández de la Hoz y Zurbano.

184.256,06
12-8 - 1950

1’recio tipo ....................................
.AtUinisidón de ISU uniformes de fae­

na co n  destino al pcr.sonal del 
Servicio contra Incendios.—-Precio

 ̂ 226,675,57

tipo .................................................  39.(1011
Instalación y uiodificarión de las se-: 

nales no luminosas reguladoras de. 
la circulación durante el plazo de, 
cinco años, y sn conservación gra-l 
tuita durante el mismo iilazo. —¡
Precio tipo anual .........................

.Adquisición de trajes y abrigos de 
paño, y trajes, monos y guarda- 
¡Hilvos azules para el personal de 
Talleres Generales, ■— P r e c i o s  
tipos: 74.200 y  37.160 pesetas, res-

30.000

pectivameiilc.

CONCURSOS
l.a eNeeltiilísinia Comisión Mmiicipal Pt-rmauentc lia acordado, 

en .sesión de 14 de junio iiltimo, eon saneión del Ayinltauiienti) 
í’leiio en la de 14 de Jnlio sigrinente, ajirobar los pliego.s de eondi- 
eioiies del cotienrso que intenta celebrar para contratar la adf|iiisi- 
eión de 150 imifonnc.s de faena con destino al personal del Servicio 
contra Ineendius.

f.os es presadas ¡diegos de con die ion es se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las hora.s de diez de la mañana a ima de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en (¡ne este ammeio a]>arezea 
inserto en el Ihiiclín Üjiciat de hi í ’roz’incia, dentro de cuyo ¡dazo 
¡lodrán presentarse cuantas reclamaciones sean ¡irocedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de tpie traiiscnrritlos ios diez 
dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán ¡>or descebadas cuantas en este caso se prEscnlen.

1,0 (|Ue se annneia al ¡lúblico en cnmplimieiito de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipale.s.

-Madrid, 3 de agosto (le 1950.—El Secretario, M. Bejiokjo.

I.a cxcclentísinia Comisión .Muuiciijal Permanente ba acordado, 
en sesión de 5 de jnlio último, eon sanción del .\yiintainiento Pleno 
en la de 14 del mismo mes, aprobar los pliegos de eotidiciones del 
concurso que intenta celebrar jiara contratar la instalación y modt- 
iieación de ias señales no Inminosas reguladoras de la eimilación 
durante el plazo de cinco años, y su conservación graUitla diir;iiite 
el inisint) plazo.

f
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I.os expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a mía de la tarde, 
durante los diez dias signicntes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Hoh'líji Ojichil de Iíi Províticiit, dentro de enyo plazo 
podían presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de (pie iransciirridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas eii este caso se presenten.

Lo cinc se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglametito de 2 de julio de 1Ó24 para la 
rontratacióii de obras y servicios nninicipales.

Madrid, 3 de agosto de 1‘3,'íO.—Rl Secretario, .VI. Rkrdkjii.

I.a cxcelciitisima Comisión jVIuiúcipal Pcrmaneiitc ha acordado, 
eii sesión do 14 de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso (pie intenta celebrar para contratar la atUpiisición de trajes 
y abrigos de paño, y trajes, monos y guardapolvos azules para el 
personal de Talleres Generales.

Los e.xpresados pliegos de condiciones se hallarán de manitiesto 
en la .Secretaría del cxcelentisiiuo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez día.s siguientes al en ipie este anuncio aparezca 
inserto en el Boleliit Ofiiiti! de Ui Proi'iniin, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de (luc transcurridos los diez 
dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desenliadas cuantas en este caso ,se presenten.

1.0 (jue se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios mtmteipales.

Madrid, 3 de agosto de 1950..—K1 Secretario, M. Bf.ruejo.

»  *  *

E D I C T O S

* SI +

del Cardenal Mendoza, 3ú. ha recaído resolución de la .Alcaldía 
Presidencia, techa 22 de abril de 19.50, en la que se dispone sea 
desestimada la redamación instada, porque las razones alegadas, 
o sea (|ue no lia podido efectuar la rejiaración y construcción dd 
vallado de los referidos terrenos por estar pendiente de la conce­
sión del crédito necesario para ello, no pueden servir de base para 
acceder a la nulidad dd acta que se solícita, ya que, con arreglo 
a lo establecido en d  articulo S." de las di.sposicioucs comunes a 
tudas las Ordenanzas, no se pueden conceder más exendones que 
las taxativamente mareadas en la Ordenanza reguladora o en el 
dcci'cio ordenador de la.s Haciendas locales de 25 de enero de 1946, 
eiilre las cuales no se encuentra aquélla. K ignorándose el paradero 
de la redamaute. se le notifica la citada resolución por medio del 
]ire.senle edicto, significándole que contra la misma puede interponer 
recurso económicoadmilústrativo ante el T rihunal Provincial de 
igual naturaleza en el plazo de quince días, a partir dd siguiente 
al de la publicación de éste en los periódicos oficiales y en el tablón 
de edictos dcl Ayuntamiento.

Madrid. 7 de agosto de 1950.—Kl Secretario. VI. Behdejo.

l’or d  jireseiitc se retjuicrc a U. José León Rozaléti, vecino de 
Madrid, con domicilio úllimamcnie en la calle de Romero Ro- 
liledo, 26, igiioráudose el que tenga en la actualidad, para que en 
el plazo de ocho día.s hábiles, a contar del siguiente al de la in­
serción del presente edicto en el Rotel'w Ojídiil de! Bulado, com- 
jiarezca en el Negociado de Subastas de esta Secretaría, durante 
las horas de oficina, para darse por notificado dd acuerdo de su 
adjudicación definitiva de la subasta de las obras de pavimentación 
de la avenida de .Alfonso XIII, entre la de la Habana y la pro­
longación de la calle del General Mola, que le fueron atijucUcacia.s 
lirovisionalmeiite en 12 de mayo último: en la inteligencia de que, 
de lio verificarlo en el indicado plazo, se coiitímiará la tramitación 
del e.xpcdientc con la aplicación del artículo 21 dei reglamento de 
Contratación de 2 de julio de 1924, de conformidad con lo acordado 
por la excelentísima Comisión Vlnnicipal Permanente en sesión de 
28 de junio último.

Madrid. 7 de agosto de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

Don Buenaventura Mar ¡blanca .Alonso, vecino de Vladrid y 
íundonario temporero alecto a la Sección de Estadística del exec- 
celentísimo .Ayuntamiento de esta capital, cuyo actual domicilio 
o paradero se ignora, se le requiere por el presente edicto, y en 
cumplimiento dd proveído en lü de junio último, jiara que en el 
])lazo de ocho dias, a contar desde el siguiente a la aparición dd 
presente en los jieriódico.s oficiales, comparezca en d  Juzgado ins­
tructor de rc.sponsabilidades administrativas, jilaza de ¡a Villa. 5, 
Sección de Personal, para ser oído sobre los cargos que se le 
Imputan eii d  expediente que se le sigue por abandono de servido: 
en la inteligencia de que, de no verificarlo, continuará la tramita­
ción reglamentaria dd mismo sin nueva citación y basta sn reso­
lución definitiva.

.Madrid, 7 de agosto de 1950.—El Secretario, Vi. Bekiiejo,

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dhspuesto en las Ordenanzas munícipale.s 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rufo Torrolta 
Monroy proyecta instalar un electromotor de ocho caballos de fuer­
za y un alternador de cinco kílnvatio.s en la casa número 5 de la 
calle (id .Aviador Líndbergb,

l.as personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e-xpondráii por escrito ante la .Alcaidía Presidencia, durante el tér­
mino de odio dias, a contar desde el de la fecha de publicación dd 
presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 31 de julio de 1950,—El Secretario, M. Beríiejo.

h.u el expediente incoado en el exedentisimo .Ayuntamiento, a 
instancia de doña María Tapia Scoane, para devolndón de la 
lianza de I.OÜll jiesdas (lejiositaiia para responder dcl régimen de
mterveiieión administrativa de la fábrica de licores que fué de sn 
propiedad, sita en esta capital, calle dd Conde Duque, 22, ba re­
caído resolución de la .Alcaldía Presidencia, fecha 12 de diciembre
de 1949, en la ((iic se dispone se le devuelva a la intcre.sada la 
cantidad citada (le 1,0011 pesetas, depositada en A’alores indepen­
dientes y aii.xiliares del prcsupue.sto, cuenta de “ Depósitos a dis­
posición de la .Alcaldía Presidencia”, cargareme número ll)„i.59. 
E ignorándose sn ¡laradero, se le notifica por medio dd presente 
edicto liara que, bien la interesada, por sí o apoderado legalmente 
aulorizado, o ,su,s liercdero.s ,se hubiere fallecido, comparezcan en la 
Primera Ca.sa Consi.storial para hacerse cargo de aquella cantidad ; 
en la iutdigeneia de cine, si asi no lo verificaran cit d  plazo de 
cinco año.s, se consitlerará prescrito d  derecbo a la devolución 
y ddmitivaniente ingresado en fondos muiiieipaies, de eonfonnidad 
con las normas contenidas eii d  articulo ,3,58 dd deerdo ordenador 
de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946, en eoncordanda 
con la ley de .Administración y Contabilidad de 1 de julio de 1911, 

Madrid, 7 de agosto de 19,50.—El .Secretario, M. Heiíiikjü.

En cumplimiento a lo di.spuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Ahíla de Vladriii, se anuncia al público (pie D. Féli.x García 
Morales proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa núme­
ro 23 de la calle de Fuencarral.

l.as personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la .Aiealdía Presidencia, durante el tér­
mino (le odio días, a contar desde el de la fecha de publicación dcl 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid. 31 de julio de 195(1.—El Secretario, M. Bermejo,

En cumplimietito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la A’illa de Madrid, se anuncia al público que D, Roberto Piaget 
Pellciier proyecta instalar im grupo electrógeno con im alternador 
de cuatro caballos de íncrza en la casa número 2! de la calle de 
las Infantas.

Las personas que se consideren perj iidicadas por dicha instai.ación 
e.xijondrán [lor escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino lie ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente ammeio, lo (pie estimen conveniente,

.Madrid. 1 de agosto de 195fl.—El Secretario, M, Bermejo,

_ E 
instane 
de la
I:i

:-.n el ('.xpedniile incoado en el exeelentisimo Ayuntamieuto, a En cumplimiento a lo dispuesto cu las Ordcuanza.s municipales 
ancia de dona Juana Díaz Moratalaya, sobre nulidad dcl acta de la A’illa de Madrid, se .anuncia al público que D, losé Moreno
la Inspección de Rentas para la efectividad del arbitrio de so- GiSmcz proyecta instalar vm motor a gasolina de tres caballos de

fuerza en la casa número 19 de la calle de las Islas Filipinas.

a
- , -  ................ seta

-,. ,...,1.^^ .̂, ,̂, i,,. latina, para la cfectividaci del arbitrio de so- 
'es sin vallar corres[ioiulieutc al de su propiedad sito cu la calle

U n J
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ter­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de agosto de 1950.—El Secretano, M, Berdejo.

it: #

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne Kodad (S. A.) 
proyecta instalar un electromotor í Ic scÍs caballos de luefüa y un 
alternador de cuatro kilovatios en la casa ninnerò 4 de la Puerta

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ter­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 de agosto de 1950,—FJ Secretario, M. Berdejo,

Tenencia de Alcaldía de la Cuarta Zona

Se anuncia al público que el dia 14 del corriente, a las diez 
y media de la mañana, tendrá lugar en el salón de Actos de esta 
Tenencia de Alcaldía (paseo del Prado. 30) la subasta para la 
instalación de puestos en la vía pública con motivo tle la verbena 
de la Virgen de Septiembre.

El pliego de condiciones para tomar parte en la subasta se 
enenentra en esta Tenencia de Alcaldía, a disposición del publico, 
todos los días laborables, de diez de la mañana a ima de la tarde, 
asi como el número de lotes con arreglo al plano levantado al

^^^^Madrid, 4 de agosto de 1950. — El Secretario, P. A., Aguslin 
Múrqiic.-:.

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid

.dciícrdoj luioffiadQS cit h  sesión eclehrada ¡>oi‘ e! Consejo de Ad- 
iiiiiiisteiieióii el dio 3 de ¡ttUo de 1930

dos plenarios de ó de septiembre de 1946 y 21 de marzo de 1947 
ciue regulan los servicios conipatables a eíecto.s de cuatrienios^ se 
acordó solicitar del Servicio Contencioso informe si los servicios 
de los solicitantes reúnen las condiciones necesarias para que sirvan
para pensión. , ^  t  ̂ - „„i:Dada cuenta de una instancia de D. José Perez Guerrero soli­
citando, reiterando otra anterior, tributar por gratificación por Je­
fatura. ya que la ha percibido durante tres años, según acuerdo 
municipal, se acordó manifestarle lo acordado en la anterior, de 
que está pendiente hasta que sea aprobado por los organismos oh- 
ciales el nuevo reglamento, y con vista de lo que eii el mismo se 
regule sobre Jefaturas, se dictamine concretanieiitc- ^

Se acordó informar a la Coiuisión de Hacienda que la petición 
a que se contrae la instancia de varios funcionarios inumcipalcs 
solicitando que la bonificación del 50 por 100 en el pago de sepul­
turas que la Corporación tiene concedida a los socios de la Asocia­
ción Benéfica de Auxilios Mutuos se liaga extensiva a_ todos los 
funcionarios municipales, no es asunto de la competencia de este 
Montepío, sino exclusivamente graciable del excelentísimo Ayun­
tamiento. . ,

En virtud de los acuerdos adoptados sobre el particular, y ac­
cediendo a la petición formulada por D. Manuel Pastor Rosado, se 
acordó concederle que para consolidar a efectos de pensión la gra­
tificación de Jefatura cpie viene percibiendo por más de cinco años 
abone a este fondo los atrasos por el descuento correspondiente 
a la acnmulacióii al sueldo, que importan 2.296,90 pesetas, y al 
propio tiempo el tercio de la gratificación de 8.000 pesetas, maxima 
disfrutada, o sean 2.666,66 pesetas, como cuota extraordinaria, con­
cediéndole el plazo de veinticuatro mensualidades rara realizar 
dichos ingresos, y siguiendo el abono del descuento correspondiente 
por la aenmulación. , , • ■

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del siguiente 
de ingresos y pagos en el mes de junio;

Existencia en 1 de juiii
Ingresos ........................
Compra de valores .......

Existencia cu 1 de julio ...

Vülofes

... 253.010,72 12,353.000

... 323.883,10 —

... — 100.000

576.893,82 12.453,000
373.197,05 —

... — 11.500

... 203.696,77 12,441.500

Dada cuenta del dictamen emitido por el Abogado U. Nicolás 
Pérez Serrano sobre la cuestión del asunto de las gratificaciones 
])or Jefatura, y la instancia de varios asociados solicitando cumpli­
miento de las sentencias sobre su tributación, después de amplio 
debate, en el que el señor Carbajosa hizo constar que debe ser 
aplicada 'a sentencia de que se trata, por ser firme, y vistos los 
argumentos v eoiiclusioties deí dictamen solicitado, Que los beneñ- 
cios de la sentencia deben ser aplicados a todos los asociados que 
se encuentren en iguales casos, ya que sería de completa injusticia 
trato diferente, y con el voto en contra del señor Jiménez Pont, 
por considerar debe procederse a dar cumplimiento a la sentencia, 
el señor Presidente, recogiendo la opinión contraria, formulada por 
los señores Sanz, Díaz Villar e Ibáñez, propuso, y así se acordó, 
elevar con.sulta al Tribunal Central de Trabajo para que, con vista 
de las dos sentencias dispares dictadas por dos Magistraturas de 
Trabajo, dictamine qué resolución es la que ha de aplicar el Mon­
tepío.

Con ocasión de darse cuenta del dictamen emitido por D. Nico­
lás Pérez Serrano, solicitado por este Montepío, sobre el asunto 
de las gratificaciones por Jefatura, se acordó interesar de dicho 
-\bogado la minuta correspondiente para su abono.

Dada cuenta de una instancia de diez Maestros solicitando tri­
butar a este fondo por tiempo reconocido por el Ayuntamiento, 
vista la resolución recaída en la instancia dirigida al excelentísimo 
Ayuntamiento, en que solicitaban el reconocimiento de antigüedad 
a efectos de escalafón, eii la que se expresa que el reconocimiento 
de servicios a efectos de cuatrienios, salvo en los casos en que con­
cretamente se determina otra cosa, lo trae aparejado también a las 
de antigüedad, por lo que los firmantes lo tienen ya concedido sin 
necesidad de que se adopte acuerdo nuevo aclaratorio ; pero en con­
sideración a que el reconocimiento de servicios para pensión tiene 
íjue ser concretamente en los casos en que el Ayuntamiento lo con­
cede como antigüedad en el escalafón (casos de los opositores, que 
la tienen desde el día siguiente al de la aprobación de las propues­
tas del Tribunal; Auxiliares administrativos taquígrafos mecanó­
grafos, desde el 1 de enero de 1935, aunque tuvieron ingreso con 
haber basta en el año 1940; diversos Médicos y Practicantes a los 
que hubo de reconocer la Corporación antigüedad desde la fecha 
en que se produjeron las vacantes en que reglamentariamente de­
bieron ingresar, etc.), y teniendo en cnciita las normas de ios acuer-

Acuerdos adoj'tados cu la sesión celebrada por la Cntnisióti Eje- 
cu tira el dia 3 de julio de 1950

Dada cuenta de una instancia solicitando devolución de des­
cuento satisfecho con exceso, se acordó acceder a la petición, y que 
el señor Consejero Delegado de la Caja de Anticipos quede autori­
zado para que en lo sucesivo, y en casos como el de que se trata, 
se descuente sobre la cantidad que realmente perciban los usuarios 
al concedérseles renovación de anticipos.

(Que por haber cumplido la edad de veinte años D._ Pedro Jesús 
Pérez, huérfano del Bombero D. Bernardo Jesús Veigas, la parte 
de pensión vitalicia, Importante 249,99 pesetas, se acumule por partes 
iguales a las que de igual cuantia y por el mismo concepto vienen 
percibiendo los otros dos liuérfaiios, D. Félix y doña María Luisa
Jesús Pérez, correspondiendo a cada imo 374,98 pesetas anuales, 
con efectos desde el dia 22 de julio del pasado año, representados 
por su tutor, D, Ricardo Pérez Torri jos, y siguiendo en su percibo 
mientras permanezcan en condiciones reglamentarias, cumpliendo el 
primero la edad de veinte años en 30 de septiembre próximo.^

Que por haber contraído mat ri ilion i o doña María Fernández 
.■\vila, la parte de pensión vitalicia, de 775.61 pesetas anuales, que 
percibía en concepto de huérfana del que fué Guardia municipal 
D, José Fernández Villar, se acumule a la (pie por el mismo con­
cepto y cuantía percibe la otra liuérfana, doña Santas Fernández 
Avila, la que percibirá el total de 1.551,23 pesetas anviales,_ con 
efectos des(íe c! 23 de mayo último, siguiente al del matrimonio de 
su hermana, comiimando en su percibo mientras permanezca en 
estado de soltería. ^

Conceder a doña María Luisa Moreno de Miguel, viuda de 
D, César Chicote del Riego, Director jubilado del Laboratorio 
Municipal, la pensión vitalicia de segunda clase, importante 6,666,60 
pesetas anuales. _

Conceder a doña María Escribano Moreno, viuda de D. Manuel 
Macarrón Martin, funcionario téciiicoadministrativo jubilado, la pen­
sión vitalicia de tercera clase, importante 3.750 pesetas anuales.

Conceder a doña Teodora Hernández Díaz, viuda tic D. Angel 
Reyes Ciiéllar, Subalterno municipal, la pensión vitalicia de terce­
ra clase, importante 3.220,50 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefina Tapia Durán, viuda de D. Antonio 
Mateos Ferreres, Guardia municipal, la pensión temporal de se­
gunda clase, importante 595 pesetas anuales.
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S e r v i c i o s  m u n i c i p a l e s
FERROCARRIL SUBURBANO DE MADRID

*1

L a extensión de M adrid y sus problemas
DE TRANSPORTE

Desde hace años, la aciívidad de Madrid afectaba real­
mente a una extensión inuclto más amplia que los límites 
administrativos de su término municipal; actualmente, gran 
parte de esa área cae dentro de la jurisdicción del Ayun­
tamiento como consecuencia de la anexión de Chamartin 

los Caralianclieles; pero por la separación que hasta aho­
ra ha existido, los antiguos términos anexionados carecen 
en general de servicios establecidos de acuerdo con las ne­
cesidades del conjunto urbano de Madrid.

Existen organismos encargados de prevei' y regular la 
extensión de la capital; pero para que sus planes se con­
viertan en realidades es preciso contar, entre otros ele­
mentos, con medios de transporte, adecuados no sólo a las 
necesidades de la poláacíón actual, sino a la constitución 
orgánica prevista.

l ’or la parte Norte, la extensión de Madrid se había 
iniciado desordenadamente íiace mucho tiempo. En el mo­
mento actual, la construcción de la avenida del Genera­
lísimo, las obras realizadas para accesos a la futura esta­
ción de Chamartin, la próxima construcción de ésta y el 
plan de urbanización estudiado por el Ayuntamiento de 
Madrid de la zona que existe entre la citada avenida v la 
calle de Bravo Murilio, facilitan la extensión de la capital 
en im área de tres kilómetros de longitud por un kiló­
metro de anchura, que dista como promedio cinco kilóme­
tros de la plaza de la Cibeles, por lo cual sólo será realidad 
dicha e.xtensión si cuenta con medios de transporte de gran 
capacidad y rajiidez.

La zona de la carretera de Extremadura y de los Ca- 
rabancheles ba tenido durante muchos años menos atrac­
tivos urbanos que Chamartin; pero como consecuencia de 
la anexión de aquéllos y otras circunstancias esta situación 
cambiará en feclia próxima. Hasta ahora, la extensión de 
Madrid hacia el Sur y el Oeste estaba dificultada por va­
rias causas: la fuerte pendiente de la ladera izquierda del 
valle de! *\tanzanares, que presenta un desnivel de SO me­
tros entre la margen del río y la dudad; el carácter del 
Manzanares, cuyo cauda! es insuficiente para crear acti­
vidad comercial, pero bastante para que su cruce exija 
obras de cierta importancia; las instalaciones ferroviarias 
de Imperial, Pennelas, Delicias y Atocha, que impiden la 
continuación de diversas calles; el limitado desarrollo, por 
las causas citadas, de los transportes colectivos que rela­
cionaban la ciudad con las barriadas del otro lado dei río, 
y, finalmente, el hecho de que la Casa de Campo constituía 
prácticamente un limite de Madrid, Esta situación comen­
zó a modificarse con la ampliación del puente de Segovia, 
ki construcción dei de Praga, la intensificación de los me­
dios de transporte que cruzan el río, las obras de canali­
zación del Manzanares y los nuevos accesos por las carre­
teras de Extremadura y Toledo, todo lo cual prepara la 
incorporación real a Madrid de los terrenos situados en 
la margen derecha del rio; tan pronto como haya posibili­
dad de que la cdilicación desborde a la Casa de Campo, 
e.sta espléndida posesión constituirá un atractivo para que 
se desarrolle Madrid en sus inmediaciones, y quedará rápi­
damente convertida en un parque interior. Desde la carre­
tera de Extremadura hasta los Carahancheles hay ima zona 
casi desjiohlada, cuya anchura es aproximadamente de tres 
kilómetros; dista seis kilómetros de la Gran \aa, y por sii 
situación ofrece magníficas posibilidades para la extensión 
de Madrid si cuenta con medios de transporte adecuados.

Objeto del proyecto

El problema que se presenta es el transporte de grandes 
masas con predominio de dase media y modesta; sólo pue­
de resolverse con un ferrocarril de tipo metropolitano, pues 
tiene gran capacidad, admite fuertes sobrecargas, es rápi­
do y con explotación intensa, resulta el medio de trans­
porte más económico.

Las áreas servidas por él serán urbanizadas, creándose 
de este modo zonas residenciales. Será posible que puedan 
edificarse viviendas de buenas condiciones donde el terre­
no alcance valores adecuados para que los alquileres sean 
asequibles a la mayor parte de la población. Se facilitará 
que cada familia pueda vivir donde más le convenga, evi­
tándose así los perjuicios motivados por la escasez de vi­
viendas : muchas personas se ven precisadas a tener su 
domicilio en puntos mal comunicados con aquellos donde 
ejercen su actividad, lo que les obliga a hacer diariamente 
grandes recorridos, con la consiguiente pérdida de tiempo 
y energía; como consecuencia, el interior se congestiona 
artificialmente por el cruce obligado de cientos de miles de 
personas.

En resumen ; el objeto del ferrocarril es facilitar y di­
rigir el desarrollo de Madrid, crear nuevas zonas residen­
ciales y proporcionar viviendas adecuadas a las necesida­
des de gran número de personas y asequibles a sus medios 
económicos.

Características

La existencia del ferrocarril Metropolitano de Madrid 
aconseja que el que se proyecta tenga características tales 
que, si comáene establecer comunicación entre ambas re­
des, sea fácil que ei mismo material móvil pueda recorrer 
una n otra. Si a esto se añade que la explotación del 
Metro ha demostrado su eficacia y seguridad, se compren­
de la importancia de la consideración que se ha expuesto.

Por esta causa se adopta parados túneles la misma sec­
ción transversal del Metropolitano. El material móvil del 
ferrocarril que nos ocupa tendrá también el mismo gálibo, 
y para su explotación se empleará corriente de las mismas 
características.

En el trayecto por superficie se ha procurado situar la 
explanación en desmonte, por las siguientes razones;

Primera. Se facilita el cruce por bajo de las diversas 
vías de comunicación que se encuentran.

Segunda. Gran parte se desarrolla por la Casa de 
Campo, y se ha procurado no cansar perjuicio a dicha 
posesión ; la trinchera a poca distancia no se advierte ; en 
cambio, el ten-aplén afea considerablemente el paisaje.

Tercera, La explanación en desmonte es mucho más 
firme que si se dispone en terraplén.

E staciones y .accesos

Todas las estaciones se proyectan con triple andén, 
para evitar la interferencia entre los viajeros que entran 
y los que salen del tren ; para ello se dispone el andén de 
salida para ambos sentidos entre vías, y a los lados exte­
riores de éstas, los andenes de entrada en uno n otro 
sentido.

En las estaciones subterráneas se ha previsto que el 
andén de salida central tenga un ancho de cinco metros, 
y cada uno de los laterales tres metros y medio, con lo 
que la andinra total interior entre paramentos es de 17,20 
metros.

 ̂ Los accesos a estaciones subterráneas son distintos, se­
gún que sea profunda, se halle a profundidad media o esté 
superficial. En el primer caso—andén a más de 22 metros

Il I, ' di
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lie pniíundidad— se disponen dos escaleras mecánicas, una 
para la suljida y otra para el descenso de los viajeros, 
existiendo además una ordinaria simada entre ambas, {jue 
])uede ser\'ir indistintamente para subida 0 bajada. Las 
escaleras arrancan de una plataforma situada a 5,78 metros 
sobre el andén, y tervniiiaii en un vestíbulo dispuesto in­
mediatamente debajo de la calzada y en comunicación di­
recta con !a vía ])ública, en el que se sitúan las taquillas 
de revisión, expedición de billetes y locales para servicios,

F,n el segundo caso —andenes situados a menos de 22 
metros y más de 9,dó metros bajo la calle—-la escalera 
mecánica se reserva únicamente para la subida de viajeros, 
y se sitúa entre dos escaleras ordinarias destinadas nor­
malmente a la liajada; pero en caso de interrupción de la 
escalera mecánica, puede ésta ser sustituida por una de 
las laterales, SÍ e.s preciso, las escaleras se dividen en tra­
mos. Desde cada andén arranca su escalera correspondien­
te, V toda.s terminan en su extremo superior en el vestíbulo 
de ingreso, disjniesto como en e) caso anterior.

En el tercer caso—profundidad del andén inferior a 
9.55 metros— se pruyertan tres escaleras ordinarias, tanto 
para .subida como para bajada, correspondiendo tina a cada 
andén: aproximadamente a la mitad de la altura se en- 
enentra el vestilmlo de taquillas, donde termina el extremo 
superior de las tres escaleras y desde el cual liay acceso 
directo a la vía ])ública.

Se han elegido escaleras mecánicas )wr la seguridad de 
su fimcionamieiitü, sus escasas averías y su gran ca])acidad 
de transporte como consecuencia de ser iin movimiento 
continuo,

Iñi las escaleras nrtliiiarias se disponen irernentes re­
llanos, para que resulten más cómodas.

Las estaciones a cielo abierto se hallan nmcho más dis­
tantes entre si que las snl)tcrráneas. y además se enctieii- 
traii situadas en lugares apm)>iados ]iara (|ue 5io se pro­
duzca gran aglomeración de público en determinados nin- 
mentos; por lod<i clin se lian previsto con andenes de 
100 metros de longitud, siendo el ancho de! cernía! seis 
metros, V el de los laterales cuatro nietro.s. Los accesos se 
han proyectado de modo (pie sea conqdetamenle indepen­
diente la salida v entrada en cada uno de los sentidos.

T r.vzado

Comienza el túnel delante del patio de viajero.s de la 
e,slación de Chamartin, donde se sitúa la primera estación, 
CVííMiiíjr/íacontinúa ]ior debajo del acceso occidental a la 
citada estacióm, pasando Iiajo la plaza circular que se pro­
vecta al fina! de la avenida del Generalísimo, donde se 
dispone la segunda e.siación, (jciii'i'a/ísimt?: signe basta 
enfilar la calle de la \'agnada, oi cuyo extremo Norte se 
]ii-oyecta la tercera estación, f'ní/íimíii: continúa bajo esta 
calle, y en su cruce con la avenida del General Perón se 
.sitúa ia cuarta estación, (ínienif Pci'iíii: prosigue bajo la 
calle de la \'aguada basta su cruce con la calle de liaimun­
do fi'ernándcz Villaverde, en que se dispone la (punta es­
tación. /'íTJ)(fíJf/(’j  LÚ/íízm/e,' continúa bajo la calle de 
Agustín de Hetanconrt y cruza la de lííos Rosas, donde 
se pnyvecta la sexta estación. Píos Postjs  ̂ que servirá a los 
Nuevos Ministerios; continúa siguiendo la calle de ber- 
iiáiidez de la Hoz, y cii .sn cruce con la de Rafael Calvo 
se sitúa la séptima estación, Cn/z'o, que podrá ser­
vir a los paseos del tieneral Martínez Campos y Eduardo 
Dato; sigue bajo la calle de Fernández de la Hoz, plaza 
de Alonso Martínez, donde se proyecta la octava estación, 
.•J/fíiiscj A/íirfínr:;. desde la cual los viajeros podrán trans­
bordar a la estación del mismo nombre de la línea Goya- 
Argnelles del Metropolitano de Madrid; continúa bajo la 
plaza de Santa Bárbara, y después sn trazado ,se adapta 
al ])revisto para la nueva via .Santa Bárbara-plaza de Es- 
]Xiña, cruzando bajo la calle de Fnencarral en las ])roxi- 
midades de la de San Mateo, donde se sitúa la novena es­
tación, Ftíí’Jtí'íVraf. que tendrá acceso al exterior y se 
podrá establecer transbordo con la estación de Tribunal 
de la linea Tetuán-Sol-Val lecas del Metropolitano de Ma­
drid ; continúa cruzando bajo la calle de .San Bernardo, 
enfilando la de los Reyes, en la última parte de la cual .se 
dispone la décima estación, Pútríí í/e Es/’(nlíi. desde la cual 
lo.s viajeros tendrán varios accesos exteriores a las plazas 
de España y Conde de Toreno, y podrán transbordar, por 
un extremo, a la estación de Noviciado de la línea Ventas- 
Sol-Onevedo-Cnatro Caminos, y por el otro e.xtremo. a la 
de Plaza de léspana de la linea Embajadores-Argnelles, 
ambas del Metropolitano de Madrid; continúa bajo la 
])iaza de JLspaña y tramo superior del ]iaseo de Onésimo 
Uedondo, penetra en el Canqiíj del ^íor(l, cruza en túnel 
el rio Manzanares aguas abajo del puente del Rey, entra 
en la Casa de Campo y continúa liajo esta posesión, ern- 
zandc) tres veces el arroyo de Meaques basta más allá del 
camino a la Puerta del -Angel, en ([ue sale a la superficie.

E li este punto se provecta la estación décima]írimera, 
FJ L(i(/o. denominada así por su proximidad al de la Casa 
de Campo: en ella termina el trazado en túnel, y, servirá

Se distinguen en él d(JS jiartes: la primera, correspon­
diente a zonas con urbanización ya definida, en la cual se 
desarrolla en túnel; la segunda, ]ior la Casa de Caiiqx.i y 
áreas destinadas a cnltiv(.i agrícola pobre, en las (pie se dis­
pone como tranvia con explanación independiente. Excriv.'tciúri en flcstroxa



■r
BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MAUUID f)51

a la zona deportiva que se proyecta en sus inmediaciones, 
e incluso a la barriada de la carretera de Extremadura 
situada en las proximidades de la Puerta del Angel.

Continúa el trazado en explanación superficial por la 
Casa de Campo, acercándose al límite sur de la misma, y 
dentro de esta finca se sitúa a cielo abierto la décimase- 
ganda estación, El Hután. cerca del camino y puerta de 
este noniln'e ; sigue por la Casa de Campo, saliemlo de 
ella por el limite sudoeste: cruza primero bajo la carre­
tera de Huadilla del Monte, y luego por debajo de la de 
Extremadura en las proximidades de Campamento, donde 
se proyecta la décimatercera estación, Coui pâment o, de tal 
modo (¡ue seria muy sencillo empalmar en ella el ferroca­
rril de \'illa del Prado a Madrid, cuya prolongación hasta 
la sierra de Credos está prevista : también a cielo abierto 
continúa el trazado al nordeste de la carretera de Cara- 
banchel a Pozuelo, cruzando el ferrocarril de Madrid a 
\'illa del Prado ¡tur encima de éste, y continúa a cielo 
abierto hasta Carabanchel, donde se sitúa ia décimacuarla 
estación, Carohauchei,

E.STAOO m í l.A OHR.t
Se han iniciado los trabajos en túnel desde la plaza 

de España hasta la estación de El Lago, y a cielo abierto 
desde ésta hasta el final de la Casa de Campo,

Las fotografías adjuntas dan idea clara de la cons­
trucción.

Toda ella se ha realizado como e.staba prevista, _v el

í>vccp'>tt oomijlfta tlr tisnol

único incidente digno de mención son las filtraciones que 
se pre.sentarou eii tina iungitutl de 20 metros al hacer la 
excavación en túnel a la izquierda del rio Manzanares, 
domle .se encontraron las capas de arcilla muy agrietadas. 
Por las restricciones de energía eléctrica no era posible 
dominar la situación por medio de agotamientos, consi­
guiéndose salvar esta dificultad rodeando la zona efeetada 
por una pantalla de pilotes v tablestacas.

Notas informat i vas  del mes  de julio
Día 5 .—El .-\lcalde. Conde de Santa Marta de Babio, 

asistió a una recepción ipie en honor del Cuerpo Diplo­
mático acreditado en Madrid y de otras ilustres ])ersona- 
lidades ofreció el Ministro de Asuntos Exteriores en el 
jardín de! ¡jalaciu de \'iana.

DUi 1.—Por ausencia del Conde de Santa Marta de 
Babio, se hizo cargo de la .\lcaldia el jirimer Teniente 
Alcalde, D. Miguel Alvarez Ayúcar,

Dio 10.—El Teniente Alcalde Delegado del 'hráfico, 
D, Emilio Jiménez Millas, asistió, en representación del 
Ayuntamiento, a la solemne misa que en la iglesia de San 
b'ermin <le los Navarros se celebró como ]irÍmero de los 
actos organizados por el Sindicato Nacional de Transpor­
tes y Coiminicaciones con motivo de la fiesta de su Pa­
trono, San Cristóbal. A continuación se procedió a la ben­
dición de varios centenares de vehículos, a los que se 
entregó la placa con la imagen del Santo.

Din /L~Regresó de sn breve ausencia, haciéndose car­
go mievainente de la Alcaldía, D. [osé Moreno Torres.

Eli el Colegio de San Ildefonso se celebró la clausura 
del curso escolar, prommcíaudo la última lección el Regi­
dor honorario de! internado y Presidente de la Diputación 
Provincial, excelentísimo señor Marqués de la Valdavia. 
Ea conferencia versó sobre el tema "Madrid, nuestra pa­
tria chica", y fué una documentada y detallada historia de 
Madrid desde los tiempos de Ramiro II hasta el de nues­
tros dias, eii f|ue, siguiendo las consignas del Caudillo, se 
¡ahora por el Gran Madrid que todos ansiamos. El Direc­
tor del Colegio, D. Román l’ascual, hizo un resumen de 
la labor desarrollada durante el curso, poniendo de mani­
fiesto los trabajos coronados por el éxito, tanto en las dis­
ciplinas docentes como en las deportivas y artísticas.

El Alcalde, que presidió él acto en unión de varios 
Concejales y Di]>iitados [mivinciales, flesjíués de dirigir a 
los escolares unas palabras llenas de cariño y de aliento.

haciendo patente su deseo de no abandonar a los que, por 
llegar a la edad reglameiuaria, tienen que dejar el Colegio, 
ba.sta ponerlos en condiciones de poder desenvolverse con 
independencia eii la vida, declaró clau.suradn el curso e.sco- 
lar de 1949-30.

Terminó el acto con el reparto de premios a lo.s esco­
lares que más se habían distinguido durante el curso, y 
después de oír unas composiciones mnsicales, interpreta­
das ])or la rondalla de! Internado, se procedió en el palio 
a arriar las banderas del Movimiento por el Alcalde, el 
Presidente de la Diputación y el Inspector de Primera 
Enseñanza, señor Carrillo.

Dio 13.—En la casa palacio de la Diputación de Ma­
drid se celebró mía misa en sufragio del alma de D. José 
Calvo Sotelo, con motivo del décímoenarto aniversario de 
su muerte. .Asistió el Alcalde, Conde de Santa Marta, con 
el Presidente de la Diputación, Alarqués de la Valdavia, 
y varios Diputado.s provinciales y Concejales.

Con el mismo motivo, y organizadas por la .Secretaría 
General de F. E. T. y de las J. O. N. S., se celebraron 
en la iglesia píirroquial de San José solemnes honras fú­
nebres, a las que asistió, eii representación de la Corpora­
ción mmiicipal, el primer Teniente Alcalde, D. Miguel 
• \lvarez .Ayúcar. Y  en la iglesia de los PP. Jesuítas de 
la calle de Zorrilla se dijo una misa, que presidió el Te­
niente .Alcalde de la Segunda Zona, D. Luis Calvo Sotelo, 
hermano del protomártir de la Cruzada.

Dio 15.—El excelentísimo señor D. Pedro Radío, Em­
bajador i[Ue ha sido hasta ahora de la República Argentina 
eii España, estuvo cumplimentando al señor Alcalde y des- 
])Ídiéndose de él y del pueblo de Madrid, del que tan re­
conocido -—dijo— se marchaba.

DUi M.—El distrito de Chamlierí organizó varios fes­
tejos para tmnrar a su Patrona, la Abrgen de! Carmen. .A 
las ocho y media de la tarde salió de! tem]do parroquial
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(It Santa '¡'tresa y Santa Isabel la solemne procesión, t[ue 
rteorri(') las ])rind¡jales calles de la barriada y (]iie fiié 
])re,sid¡da por el Teniente Alcalde D. Luis Calvo Sotelo.

A la niisnia hora salió de la iglesia de San Jerónimo 
el Real otra procesión, (jne fué presidida por el Presidente 
de las Cortes, excelentísimo señor D. Esteban de Bilbao, 
y por el Teniente Alcalde D. Octaviano Alonso de Celts.

Durante los días posteriores a esta festividad se cele­
braron víirios conciertos por la Banda Municipal, fuegos 
artificiales y verlienas, y se distribuyeron 2.500 meriendas 
a los niños y 500 comidas extraordinarias a los ancianos 
pobres del distrito.

/)/(/ hS’.—El Alcalde, Ctjnde de Santa Marta de Babio, 
asistió a la rece]KÍóii que Su Excelencia el Jefe del Estado 
ofreció en el palacio de La Granja para conmemorar el 
déciniociiarto aniversario de la iniciación del Alzamiento 
Nacional.

Díí! VK—El excelentísimo señor Alcalde, Conde de 
•Santa Marta de Babio. ofreció en los jardines de D. Ceci­
lio Rodríguez, del Retiro, una fie.sta de gala en honor de! 
Cuerpo D¡]doniático acreditado en Madrid, a la que con­
currieron también, entre otras personalidades oficiales, los 
.Ministros de Obras 1’i'iblicas. Educación Nacional, Marina 
V [nsticia, señores General Fernández Ladreda, Tbáñez

E] Alcakle con d t  pcrsrmnlidndes t|iit .isistieron a  1̂  Resl.'i
celcbrriíla en el Restiro en hoimi- riel (,!uerpo Diplomático

.Martin, Almirante Regalado y lArnández Cuesta, con sus 
esposas; la casi totalidad de los Consejeros, Secretarios 
de Embajada y Agregados de las distintas representacio­
nes diplomáticas, todos los Concejales y altos funcionarios 
del Ayuntamiento.

La Banda Municipal dió un brillante concierto, y ac­
tuaron también los grupos de danzas de Educación y Des­
canso de Zaragoza y Jaén, así como la genial soprano 
María de los Angeles Morales,

En las pérgolas, que estaban artística y bellamente 
adornadas de flftres, se sirvió una cena fría, y hasta bien 
entrada la madrugada, que duró la fiesta, se sirvieron toda 
dase de refrescos.

El Alcalde, acompañado de su esposa, la excelentísi­
ma señora Condesa de Santa Marta de Babio, hizo los 
honores a los invitados, entre los que se hallaban los Mar­
queses de Viliaverde. hijos de Su Excelencia el Jefe del 
Estado.

Llegaron al aeropuerto de Barajas, de su regreso de 
Río de Janeiro, los Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez 
del Castillo y Muñoz Calero.

Dio 22.—Se hizo cargo de la Alcaldía de Madrid, por 
ausencia de! Conde de Santa Marta de Babio, el primer 
Teniente Alcalde, 1), Miguel Alvarez Ayúear,

Día 2,5,—-Las barriadas de Tetuán y Chamartin cele­
braron la fiesta de Santiago con diversos festejos, que 
culminaron en la celebración de comidas a 1,600 pobres de 
la zona y el reparto de prendas de vestir. El Teniente Al­
calde D. Sebastián inehausti y la Junta de Beneficencia 
de la Zona presidieron todas estas fiestas.

Don Octaviano Alonso de Celis, Teniente Alcalde de la 
Primera Zona, presidió la solemne procesión de Santiago 
Apóstol, qne salió de la Parroquia titular, enclavada en el 
distrito del Centro.

Durante el mes de julio se celebraron las fiestas titula­
res de San Pedro, Santa Cristina y Santiago, de las ba­
rriadas de Carabanchel Alto, Carabanchel Bajo y paseo de 
Extremadura, con diversos conciertos de la Banda Muni­
cipal y festejos populares, y el Teniente Alcalde, D, Ma­
nuel Torres Garrido, que preside la Junta de Beneficencia, 
presidió la comida servida a 300 ancianos y 1.000 merien­
das a los niños pobres, así como grandes partidas de 
prendas de vestir y donativos en metálico.

Disposiciones oficiales del mes de julio relacionadas 
con la Administración local

. Irficiiíox iiilervenidfís.—Señala los precios de artículos 
intervenidos durante el mes de jubo en la capital y pro­
vincia. Circular del Goliierno Civil de 30 de junio de 1950. 
(Boletín Oficial de la Provincia de 7 de julio.)

CojiU!.—Libertad de precio.s, comercio y circulación de 
la caza en sus distintas clases y variedades. Circular de la 
Comisaria General de Abastecimientos número 747. (Bole- 
iin Oficial del [Lstado de 1 de julio de 1950, página 2901.)

Hlecfricidad.—Establece restricciones en el consumo de 
eiiergia eléctrica a partir del día 17 de julio de 1950, y 
señala las normas a que habrán de ajustarse los usuarios. 
Circular de la Delegación Técnica especial para la regula­
ción y distribución de la energía eléctrica en la zona. (Bo- 
JcHn Oficial de la Provincia de 18 de julio.)

BAdniniacioncs.-—Suspende, por razones de higiene, las 
exhumaciones de cadáveres desde el 1 de julio hasta el 1

de octubre próximo, salvo las que pudieran decretar las 
autoridades judiciales. Circular de la Dirección de Sanidad 
fie 28 de junio de 1950. (Boletín Oficial de la Provincia 
de 12 de julio.)

Legumbres.—Normas complementarias para la regula­
ción del libre comercio y circulación de legumbres secas de 
consumo humano (garbanzos y alubias). Circular de la Co­
misaría Genera! de Abastecimientos número 743-A. (Bo­
letín Oficial del Estada de 22 de julio.)

d/oHící.—Encarece de los Alcaldes, Guardia Civil y 
demás representantes y dependientes de la autoridad la más 
activa vigilancia para evitar la iniciación de incendios y con- 
.seguir sti rápida extinción en caso de provocarse, e instruc­
ciones de la Jefatura del distrito forestal de Madrid para evi­
tar estos peligros. Circular del Gobierno Civil de 15 de julio 
de 1950. (Boletín Oficial de la Provincia de 19 de jtilio.)

Este B o l e t í n  terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 17 de agosto de 1950
S E C C I O N  D E  C U L T U R A  E I N F O R M A C I O N A R T E S G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S


